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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

2722 Resolución R-248/17, de 29 de marzo, del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se publica la lista de admitidos y excluidos 
de la convocatoria de prueba selectivas para la provisión de 5 plazas de la Escala 
Técnica Básica de Archivos y Bibliotecas de esta Universidad, mediante el sistema 
de promoción interna, convocada por Resolución Rectoral R-068/17, de 30 de enero. 13823

2723 Resolución R-249/17, de 29 de marzo, del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se publica la lista de admitidos y excluidos de 
la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión de 22 plazas de la Escala 
Técnica Básica de Ciencia y Tecnología de esta Universidad, mediante el sistema 
de promoción interna, convocada por Resolución Rectoral R-069/17, de 30 de enero. 13825

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
2724 Corrección de errores al Decreto n.º 33/2017, de 4 de abril, por el que 
se establecen las normas reguladoras de la concesión directa de una subvención 
a las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, para colaborar en la 
Organización y Funcionamiento de los cursos de verano para el año 2017. 13828

2725 Corrección de errores al Decreto n.º 35/2017, de 4 de abril, de concesión 
directa de una subvención a las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, 
para colaborar en la financiación de los procesos de admisión en estudios con 
limitación de acceso, correspondientes al Distrito Único de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia en el año 2017. 13833

Consejería de Presidencia
2726 Orden de 4 de abril de 2017, de la Consejería de Presidencia, por la que 
se prorroga temporalmente el horario de cierre de determinados establecimientos 
públicos en el municipio de Blanca. 13838

Consejería de Educación y Universidades
2727 Resolución de 30 de marzo de 2017, de la Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos, por la que se corrige un error en la Resolución de 
3 de marzo de 2017 de la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos por la que se establecen las zonas de escolarización en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 13840

Consejería de Educación y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

2728 Resolución R-235/17, de 27 de marzo, del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se ordena la publicación del Plan de Estudios 
del Título de Graduado o Graduada en Fundamentos de Arquitectura. 13841
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Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

2729 Resolución de 30/03/17, del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se da publicidad al convenio de colaboración entre el Servicio 
Murciano de Salud y la Asociación de Familiares de Niños con Cáncer de la Región de 
Murcia, (AFACMUR), para regular la participación de la asociación en la decoración 
del nuevo Hospital Infantil Virgen de la Arrixaca, de Murcia. 13847

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
2730 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y 
el Ayuntamiento de Alcantarilla para el refuerzo de la protección y la asistencia 
integral a víctimas de violencia de género del municipio de Alcantarilla, a través del 
Grupo de Emergencia Psicosocial Alcantarilla de Protección Civil del Ayuntamiento 
de Alcantarilla. 13852

Consejería de Cultura y Portavocía
2731 Resolución de la Dirección General de Bienes Culturales por la que se incoa 
procedimiento de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural a favor 
de la Plaza de Abastos de San Pedro, en Alcantarilla. 13859

4. Anuncios

Asamblea Regional
2732 Anuncio de formalización de contrato. Seguro de vida y accidentes de los 
diputados y personal de la Asamblea Regional de Murcia. Expte. ARM CO-6/2016. 13863

Consejería de Hacienda y Administración Pública
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

2733 Anuncio de cobranza del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
de Mazarrón, ejercicio 2017. 13864

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente
2734 Anuncio por el que se hace pública la formalización de un contrato de servicios. 
Programa de conservación de flora silvestre amenazada de la Región de Murcia. 
Expte. 29/16.  13866

2735 Anuncio por el que hace público para general conocimiento la aprobación 
del Plan de la Revisión de la Restauración Hidrológico-Forestal de la Cuenca de la 
Rambla de la Torrecilla, Lorca (Murcia). 13867

Consejería de Cultura y Portavocía
2736 Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el que se abre 
periodo de información pública del procedimiento de modificación de la declaración 
del bien de interés cultural, con categoría de monumento, fortaleza El Castellar, 
para su definición y establecimiento de su entorno de protección, en Bullas. 13868
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena
2737 Ejecución de títulos judiciales 166/2016. 13869

De lo Social número Tres de Murcia
2738 Despido/ceses en general 520/2016. 13870

De lo Social número Siete de Murcia
2739 Procedimiento ordinario 312/2015. 13871

2740 Despido objetivo individual 518/2016. 13873

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2741 Despido/ceses en general 88/2017. 13875

2742 Despido objetivo individual 840/2014. 13879

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2743 Ejecución de títulos judiciales 180/2016. 13881

2744 Ejecución de títulos judiciales 109/2016. 13884

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

2745 Ejecución de títulos judiciales 170/2016. 13888

2746 Ejecución de títulos judiciales 203/2016. 13892

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

2747 Ejecución de títulos judiciales 175/2016. 13895

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2748 Ejecución de títulos judiciales 183/2016. 13898

2749 Ejecución de títulos judiciales 166/2016. 13901

2750 Ejecución de títulos judiciales 176/2016. 13904

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

2751 Ejecución de títulos judiciales 131/2016. 13907

2752 Ejecución de títulos judiciales 156/2016. 13911

2753 Ejecución de títulos judiciales 107/2016. 13915

2754 Ejecución de títulos judiciales 138/2016. 13919
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

2722 Resolución R-248/17, de 29 de marzo, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se publica 
la lista de admitidos y excluidos de la convocatoria de prueba 
selectivas para la provisión de 5 plazas de la Escala Técnica 
Básica de Archivos y Bibliotecas de esta Universidad, mediante 
el sistema de promoción interna, convocada por Resolución 
Rectoral R-068/17, de 30 de enero.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y examinadas las 
mismas, todas han sido admitidas.

En cumplimiento de lo establecido en la base cuarta de la Resolución Rectoral 
R-068/17, de 30 de enero por la que se convocan pruebas selectivas para la 
provisión de 5 plazas de la Escala Técnica Básica de Archivos y Bibliotecas 
mediante el sistema de promoción interna, y en el ejercicio de las atribuciones 
conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y 
por el Decreto 72/2013, de 12 de julio, por el que se aprueba el texto integrado 
de los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena, este Rectorado 

Resuelve:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas 
para la provisión de 5 plazas de la Escala Técnica Básica de Archivos y Bibliotecas, 
mediante el sistema de promoción interna, que figura como anexo a esta 
Resolución.

Segundo.- Designar como miembros del Tribunal calificador:

Tribunal titular:

Presidenta: D.ª Ana del Río Alcedo

Secretaria: D.ª Marta R. Romero Díaz-Ripoll

Vocal 1: D.ª María Ruiz Serrano

Vocal 2: D.ª María Juárez Pérez 

Vocal 3: D.ª María Isabel Arnauda Albors

Tribunal suplente:

Presidenta: D.ª María Ángeles García del Toro

Secretario: D. José M.ª Luis Meca Sáez

Vocal 1: D.ª María Espinosa Ruipérez 

Vocal 2: D.ª Rosa Beas Campos 

Vocal 3: D.ª María Dolores Munuera Nieto

NPE: A-150417-2722
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Tercero.- La realización del ejercicio de la fase de oposición será el día 13 de 
mayo de 2017 a las 10:00 h, en el aula PB-6 situada en la planta baja del edificio 
de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicaciones en la plaza 
del Hospital n.º 1 de Cartagena. Los aspirantes deberán de ir provistos del DNI, 
pasaporte o permiso de conducción. No será admitido como válido ningún otro 
documento para dicha identificación personal. Además deberán acudir provistos 
de bolígrafo azul o negro y lápiz 2HB.

Cuarto.- Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, en el tablón oficial electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena 
y en la página web de la Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa y, al amparo 
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó 
el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la fecha de 
la notificación de la presente Resolución, o en su caso recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en el plazo de dos 
meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la notificación de la 
presente Resolución.

Cartagena, a 29 de marzo de 2017.—El Rector, Alejandro Díaz Morcillo.

Anexo

Lista de aspirantes admitidos de la convocatoria de pruebas selectivas 
para la provisión de 5 plazas de la escala técnica básica de archivos y 

bibliotecas de esta Universidad, mediante el sistema de promoción interna

D N I

22924099-E

22951656-W

22952066-K

22997957-G

27432043-N
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

2723 Resolución R-249/17, de 29 de marzo, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se publica la 
lista de admitidos y excluidos de la convocatoria de pruebas 
selectivas para la provisión de 22 plazas de la Escala Técnica 
Básica de Ciencia y Tecnología de esta Universidad, mediante 
el sistema de promoción interna, convocada por Resolución 
Rectoral R-069/17, de 30 de enero.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y examinadas las 
mismas, todas han sido admitidas no habiendo solicitudes a ninguna de las dos 
plazas reservadas al turno de personal con discapacidad, por tanto, estas dos 
plazas se incorporan al turno general de plazas.

En cumplimiento de lo establecido en la base cuarta de la Resolución Rectoral 
R-069/17, de 30 de enero por la que se convocan pruebas selectivas para la 
provisión de 22 plazas de la Escala Técnica Básica de Ciencia y Tecnología 
mediante el sistema de promoción interna, y en el ejercicio de las atribuciones 
conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y 
por el Decreto 72/2013, de 12 de julio, por el que se aprueba el texto integrado 
de los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena, este Rectorado 

Resuelve:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas 
para la provisión de 22 plazas de la Escala Técnica Básica de Ciencia y Tecnología, 
mediante el sistema de promoción interna, que figura como anexo a esta 
Resolución.

Segundo.- Incorporar al turno general de plazas las dos plazas reservadas 
al turno de personas con discapacidad.

Tercero.- Designar como miembros del Tribunal calificador:

Tribunal titular:

Presidente: Don Manuel Rodríguez Bautista

Secretaria: Doña Verónica Zamora Rodríguez

Vocal 1: Doña Ana Belén Rodríguez Caparros

Vocal 2: Doña María Eva Sánchez Martínez 

Vocal 3: Doña María Isabel Pérez González 

Vocal 4: Don Andrés Carrillo Casanova

Vocal 5: Don Francisco Javier Arias Fernández

Tribunal suplente:

Presidente: Don José Manuel Navarro Avilés

Secretario: Don Francisco José Martínez Mendoza.

NPE: A-150417-2723
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Vocal 1: Don José Anastasio Egea Cegarra

Vocal 2: Don Victoriano Saura Andreu

Vocal 3: Don Lorenzo Vergara Juárez

Vocal 4: Don Fernando Ródenas Moncada

Vocal 5: Don José Pedro Marín Entrena

Cuarto.- La realización del ejercicio de la fase de oposición será el día 13 de 
mayo de 2017 a las 10:00h, en el aula PB-1 situada en la planta baja del edificio 
de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicaciones en la Plaza 
del Hospital n.º 1 de Cartagena. Los aspirantes deberán de ir provistos del DNI, 
pasaporte o permiso de conducción. No será admitido como válido ningún otro 
documento para dicha identificación personal. Además deberán acudir provistos 
de bolígrafo azul o negro y lápiz 2HB.

Quinto.- Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, el tablón oficial electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena 
y en la página web de la Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa y, al amparo 
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó 
el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la fecha de 
la notificación de la presente Resolución, o en su caso recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en el plazo de dos 
meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la notificación de la 
presente Resolución.

Cartagena, 29 de marzo de 2017.—El Rector, Alejandro Díaz Morcillo.

NPE: A-150417-2723
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Anexo 

Lista de aspirantes admitidos de la convocatoria de pruebas selectivas 
para la provisión de 22 plazas de la Escala Técnica Básica de Ciencia y 

Tecnología de esta Universidad, mediante el sistema de promoción interna

DNI ESPECIALIDAD

22913269-W Electricidad y Electrónica

22932318-F Fabricación Mecánica

22934356-K Transporte y Mantenimiento de Vehículos

22950579-Y Electricidad y Electrónica

22955221-W Fabricación Mecánica

22959980-T Electricidad y Electrónica

22965141-D Transporte y Mantenimiento de Vehículos

22976958-G Electricidad y Electrónica

22981406-J Electricidad y Electrónica

22983885-P Informática y Comunicaciones

22989266-F Química

22991549-J Electricidad y Electrónica

22993608-W Transporte y Mantenimiento de Vehículos

23004515-F Edificación y Obra Civil

23006979-X Informática y Comunicaciones

23011737-F Transporte y Mantenimiento de Vehículos

23013978-V Instalación y Mantenimiento

23019486-M Informática y Comunicaciones

29060418-X Agraria

29066759-A Agraria

29154796-L Informática y Comunicaciones

52804971-F Química

NPE: A-150417-2723
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2724 Corrección de errores al Decreto n.º 33/2017, de 4 de abril, por 
el que se establecen las normas reguladoras de la concesión 
directa de una subvención a las Universidades de Murcia y 
Politécnica de Cartagena, para colaborar en la Organización y 
Funcionamiento de los cursos de verano para el año 2017.

Advertido error en publicación del Decreto n.º 33/2017, de 4 de abril, por 
el que se establecen las normas reguladoras de la concesión directa de una 
subvención a las universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, para 
colaborar en la organización y funcionamiento de los cursos de verano para el 
año 2017 (BORM n.º 80, de 6 de abril de 2017), procede la publicación íntegra 
del texto para su mejor comprensión.

La Secretaria del Consejo de Gobierno, M.ª Dolores Pagán Arce.

Decreto n.º 33/2017, de 4 de abril, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a las 
Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, para colaborar en la 
organización y funcionamiento de los cursos de verano para el año 2017.

El fomento de la promoción y divulgación del conocimiento y el espíritu 
científico, el incremento de la cultura y el estimulo del interés y la participación 
de la sociedad en las cuestiones relacionadas con la ciencia y el saber, constituyen 
un objetivo prioritario de la Consejería de Educación y Universidades.

La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia 
establece en su artículo 3, letra I, como uno de los principios informadores de la 
actuación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el ámbito de sus 
competencias en materia de universidades, la búsqueda de la formación integral 
de la persona y su capacitación en los valores cívicos de igualdad, libertad, 
defensa de la paz, preservación y mejora del medio ambiente, la colaboración con 
la sociedad para la mejora de sus niveles de vida y el fomento del encuentro con 
la sociedad para reforzar sus vínculos.

Asimismo, el fomento de la promoción y divulgación del conocimiento 
y el espíritu científico, el incremento de la cultura y el estímulo del interés y 
la participación en la sociedad en las cuestiones relacionadas con la ciencia y 
el saber, constituyen un objetivo prioritario de la Consejería de Educación y 
Universidades.

En este marco, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia pretende 
colaborar con las universidades públicas de la Región en la financiación de los 
cursos de verano que éstas imparten en espacios y periodos complementarios 
con el desarrollo de su oferta docente curricular como actividad educativa no 
reglada.

NPE: A-150417-2724
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A tal fin, en el entendido de que existen razones de interés público y social y 
estando justificada la dificultad de su convocatoria pública al ser beneficiarias las 
dos únicas universidades públicas de la Región, se pretende conceder de forma 
directa una subvención destinada a financiar la organización y el funcionamiento 
de tales cursos, al amparo de los dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

El artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de 
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación y Universidades, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 4 de abril de 2017; 

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a las Universidades 
de Murcia y Politécnica de Cartagena, por importe de total de veintiocho mil 
quinientos euros (28.500 €), para la realización de los cursos de verano para el 
año 2017.

La finalidad de la subvención es la colaboración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en la organización y funcionamiento de los cursos de 
verano, como extensión universitaria, organizados por las Universidades públicas 
para el año 2017, localizados tanto en los campus de las dos Universidades 
públicas como en distintos municipios de la Región de Murcia, y que abordarán 
temática sobre Ciencias de la Salud, Ciencias Marinas, Derecho, Deportes, 
Humanidades, Ingeniería, Patrimonio Histórico, Medio Ambiente, Música, por citar 
las más significativas.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular por lo 
que se aprueba la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al 
considerar que concurren razones de interés público y social en la colaboración 
con las Universidades públicas en su actividad educativa no reglada, en espacios 
y períodos complementarios con el desarrollo de su oferta docente curricular, 
fomentando la promoción y divulgación del conocimiento y el espíritu científico, el 
incremento de la cultura y el estimulo del interés y la participación de la sociedad 
en las cuestiones relacionadas con la ciencia y el saber. 

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejera 
de Educación y Universidades, en la que se especificarán los compromisos y 
condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este Decreto.

NPE: A-150417-2724
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Artículo 3.- Beneficiarios.

Los beneficiarios de esta subvención son las Universidades de Murcia, y 
Politécnica de Cartagena, organizadoras de los cursos de verano para el año 2017.

Artículo 4.- Requisitos de los beneficiarios.

Las Universidades beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 26 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (RGS), con carácter previo a la concesión de la subvención.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante la correspondiente declaración responsable 
que establece la Orden de 1 de abril de 2008 de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública por la que se regula el procedimiento para la acreditación 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 08/04/08) y el artículo 24 
del RGS.

Artículo 5.- Cuantía y forma de pago.

El gasto que comporta esta subvención asciende a 28.500 euros de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2017. 

La distribución se realizará conforme al criterio generel acordado con las 
universidades públicas en reunión de 24 de septiembre de 2012, donde para esta 
subvención se tiene en cuenta el número de cursos y sedes de cada universidad. 
Una vez aplicados los criterios el porcentaje que corresponde a la Universidad 
de Murcia es del 57,60% y a la UPCT del 42,40% de la subvención siendo la 
asignación la siguiente:

- A la Universidad de Murcia: 16.416 euros.

- A la Universidad Politécnica de Cartagena: 12.084 euros

El pago a las Universidades se realizará por una sola vez tras la orden de 
concesión con carácter previo a la justificación como financiación necesaria para 
llevar a cabo las actuaciones inherentes a esta subvención, conforme a lo recogido 
en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. De conformidad con el artículo 16.2.a) 
los beneficiarios quedan exonerados de la constitución de garantías.

Artículo 6.- Plazo de ejecución y régimen de justificación.

El plazo de ejecución es del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2017. 

La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención del 
cumplimiento de la finalidad misma y de la aplicación material de los fondos 
percibidos se ajustará, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 
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de noviembre, General de Subvenciones y en lo establecido en el artículo 25 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

A este efecto, deberá presentar, antes del 31 de marzo de 2018, siempre 
que a dicha fecha se haya realizado el pago efectivo de la subvención por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ante la Dirección General de 
Universidades e Investigación de la Consejería de Educación y Universidades, 
una memoria justificativa del desarrollo de los cursos, así como, la relación de los 
gastos y pagos de la aplicación de los fondos percibidos, que deberán ajustarse, 
además, a las normas fiscales y contables o aquellas que según su naturaleza les 
sean aplicables. En el supuesto que el pago efectivo sea posterior a dicha fecha, 
la justificación deberá presentarse en el plazo de tres meses a contar desde la 
fecha del pago.

En toda información o publicidad relativa a las actividades financiadas se hará 
constar la participación de la Comunidad Autónoma figurando en la publicidad de 
los cursos junto con los organismos que compartan esta condición, y sin que en 
ningún caso pueda figurar como restringida su colaboración a alguno o algunos 
de los cursos programados en cualquiera de los Campus o sedes.

Artículo 7.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de esta subvención estarán obligados a:

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo anterior.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

c) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 8.- Reintegros y responsabilidades.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención y hasta la 
fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro y en los supuestos 
contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en relación con los artículos 35 a 37 de la Ley de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.-  Los beneficiarios de la subvención, quedarán sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas 
en la materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos.

Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.
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Artículo 10.- Régimen Jurídico.

Las subvenciones reguladas en este Decreto se regirán, además de por 
lo establecido en este Decreto, por lo previsto en la Ley 38/ 2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que 
afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en 
las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 4 de abril de 2017.—El Presidente, P.D., Decreto n.º 30/2015, 
de 7 de julio (BORM n.º 155/2015), el Consejero de Hacienda y Administración 
Pública, Andrés Carrillo González.—La Consejera de Educación y Universidades, 
María Isabel Sánchez-Mora Molina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2725 Corrección de errores al Decreto n.º 35/2017, de 4 de abril, 
de concesión directa de una subvención a las Universidades 
de Murcia y Politécnica de Cartagena, para colaborar en la 
financiación de los procesos de admisión en estudios con 
limitación de acceso, correspondientes al Distrito Único de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el año 2017.

Advertido error en publicación del Decreto n.º 35/2017, de 4 de abril, de 
concesión directa de una subvención a las universidades de Murcia y Politécnica 
de Cartagena, para colaborar en la financiación de los procesos de admisión 
en estudios con limitación de acceso, correspondientes al distrito único de la 
comunidad autónoma de la región de Murcia en el año 2017 (BORM n.º 80, 
de 6 de abril de 2017), procede la publicación íntegra del texto para su mejor 
comprensión.

La Secretaria del Consejo de Gobierno, M.ª Dolores Pagán Arce. 

Decreto n.º 35 /2017, de 4 de abril, de concesión directa de una 
subvención a las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, 
para colaborar en la financiación de los procesos de admisión en 
estudios con limitación de acceso, correspondientes al Distrito Único 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el año 2017.

La coordinación del sistema universitario es un objetivo básico de la 
política educativa regional, que se implementa mediante el desarrollo de 
normas específicas e instrumentos de colaboración mutua. En este sentido, la 
coordinación de los procesos de admisión en estudios con limitación de acceso 
correspondientes al Distrito Único de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, constituye un objetivo prioritario en el ámbito de la Consejería de 
Educación y Universidades, que tiene asignadas la gestión de las competencias 
en materia de Universidades.

Según el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo 2006, de 
Educación, en la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 
para la mejora de la calidad educativa, son las Universidades las que determinan, 
de conformidad con distintos criterios de valoración y con respeto a la normativa 
básica establecida por el Estado, la admisión a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado de aquellos estudiantes que hayan obtenido la titulación que 
da acceso a la universidad.

Asimismo, el artículo 42 apartado 3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 
9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, dispone que corresponde 
al Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política Universitaria, 
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establecer las normas básicas para la admisión de los estudiantes que soliciten 
ingresar en los centros universitarios, siempre con respeto a los principios de 
igualdad, mérito y capacidad, y en todo caso, de acuerdo con lo indicado en el 
artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

En este sentido, el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se 
establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, establece en su artículo artículo 8 
que corresponde a las Universidades adoptar cuantas decisiones sean necesarias 
para la aplicación de los procedimientos de admisión, así como establecer 
mecanismos de coordinación entre ellas, posibilitando que puedan acordar la 
realización conjunta de todo o parte de los procedimientos de admisión. Además, 
prevé en su artículo 3.2 que las Administraciones educativas puedan coordinar 
los procedimientos de acceso a las Universidades de su territorio.

Por Decreto 108/2000, de 28 de julio, se creó la Comisión Coordinadora del 
Distrito Único Universitario de la Región de Murcia, encargada de la organización 
y coordinación del proceso de admisión de alumnos en las Universidades Públicas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Por Acuerdo de la Comisión 
Coordinadora de fecha 6 de febrero de 2017 (publicado, mediante Resolución de 9 
de febrero de 2017 del Director General de Universidades en Investigación, en el 
BORM de 2 de marzo), se establecieron determinados aspectos concernientes al 
calendario y desarrollo del proceso de admisión. Asimismo, por Acuerdo de 26 de 
enero de 2017, se fija la cantidad que la Consejería de Educación y Universidades 
va a asignar para contribuir a la financiación de las actuaciones a desarrollar por 
las universidades.

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a colaborar en 
la financiación de los procesos de admisión en estudios con limitación de acceso, 
correspondientes al Distrito Único de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el año 2017, llevados a cabo por las dos Universidades públicas de la 
Región de Murcia.

A tal fin, en el entendido de que existen razones de interés público y social 
y estando justificada la dificultad de su convocatoria pública porque las dos 
universidades públicas beneficiarias son las únicas que pueden realizar estos 
procesos, al amparo de los dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
se pretende conceder de forma directa una subvención destinada a financiar 
parcialmente estos procesos.

El artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de 
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación y Universidades y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 4 de abril de 2017, 

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

El presente decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención, de carácter singular, a 
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la Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica de Cartagena, por importe 
total de cuarenta y cuatro mil trescientos diez euros (44.310€), para colaborar en 
la financiación de los procesos de admisión en estudios con limitación de acceso, 
correspondientes al Distrito Único de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia en el año 2017

La finalidad de la subvención es la colaboración de la Comunidad Autónoma 
en la financiación de los procesos de admisión en estudios con limitación de 
acceso, correspondientes al Distrito Único de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, cuyo sistema de gestión de proceso de preinscripción es 
compartido por las tres instituciones. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 

La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular por lo 
que se aprueba la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por 
concurrir razones de interés público y social al considerar que participan las dos 
Universidades públicas responsables de estos procesos y posibilitan la igualdad 
de oportunidades para el acceso, preinscripción y matrícula en las Universidades 
públicas de la Región de Murcia. 

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejera 
de Educación y Universidades, en la que se especificarán los compromisos y 
condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este decreto.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Los beneficiarios de esta subvención son las Universidades de Murcia, y 
Politécnica de Cartagena, únicas responsables de los procesos de admisión a 
estudios con limitación de acceso del Distrito Único Universitario de la Región de 
Murcia.

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios.

Las universidades beneficiarias deberán cumplir, con carácter general, los 
siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 26 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (RGS), con carácter previo a la concesión de la subvención.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) 
del párrafo anterior, se realizará mediante la correpondiente declaración 
responsable que establece la Orden de 1 de abril de 2008 de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública por la que se regula el procedimiento 
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para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(BORM de 08/04/08) y el artículo 24 del RGS.

Artículo 5.- Cuantía y forma de pago.

El gasto que comporta esta subvención asciende a un total de 44.310 euros, 
cuya distribución se realizará de conformidad con lo acordado en la reunión de la 
Comisión Coordinadora del Distrito Único Universitario de la Región de Murcia, en 
su reunión de 26 de enero de 2017, correspondiendo:

1.- A la Universidad de Murcia:

- El importe destinado al desarrollo de la preinscripción vía Web, actualización 
de la aplicación informática, publicidad del proceso y gastos de gestión en los 
procesos de admisión a estudios con limitación de acceso del Distrito Único 
Universitario, asciende a 38.196 euros. 

2.- A la Universidad Politécnica de Cartagena:

- El importe para la confección de los folletos e impresos de preinscripción y 
su distribución de los procesos de admisión a estudios con limitación de acceso 
del Distrito Único Universitario, asciende a 6.114 euros. 

El pago a las Universidades se realizará por una sola vez tras la orden de 
concesión con carácter previo a la justificación como financiación necesaria para 
llevar a cabo las actuaciones inherentes a esta subvención, conforme a lo recogido 
en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. De conformidad con el artículo 
16.2. a) los beneficiarios quedan exoneradas de la constitución de garantías.

Artículo 6.- Plazo de ejecución y régimen de justificación.

El plazo de ejecución es del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. La 
justificación por parte de los beneficiarios de la subvención del cumplimiento de 
la finalidad misma y de la aplicación material de los fondos percibidos se ajustará, 
a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

A este efecto, deberán presentar, antes del 31 de enero de 2018, ante la 
Dirección General de Universidades e Investigación de la Consejería de Educación 
y Universidades, una Memoria justificativa del desarrollo del proceso de admisión 
y justificante de gastos y pagos de la aplicación de los fondos percibidos, que 
deberán ajustarse, además, a las normas fiscales y contables o aquellas 
que según su naturaleza les sean aplicables. En todo caso, los beneficiarios 
dispondrán de un plazo mínimo de tres meses, a contar desde la fecha del pago, 
para la presentación de la justificación.

Artículo 7.- Obligación de los beneficiarios.

Los beneficiarios de esta subvención estarán obligados a:

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo seis.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.
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c) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 
desarrollo de las actividades subvencionadas que ésta se realiza con financiación 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

d) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 8.- Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos.

Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

Artículo 9.- Reintegros y responsabilidades.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención y hasta la fecha 
en la que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos contemplados 
en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en relación con los artículos 35 a 37 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.- Los beneficiarios de la subvención quedarán sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas 
en la materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Régimen jurídico.

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por 
lo establecido en este decreto, por lo previsto en la Ley 38/ 2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y sus 
disposiciones de desarrollo, así como por lo establecido en las restantes normas 
de derecho administrativo, y en su defecto por las normas de derecho privado.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 4 de abril de 2017.—El Presidente, P.D. Decreto n.º 30/2015, 
de 7 de julio (BORM n.º 155/2015), el Consejero de Hacienda y Administración 
Pública, Andrés Carrillo González.—La Consejera de Educación y Universidades, 
María Isabel Sánchez-Mora Molina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

2726 Orden de 4 de abril de 2017, de la Consejería de Presidencia, 
por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre 
de determinados establecimientos públicos en el municipio 
de Blanca.

La Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Blanca, con motivo de la celebración 
de los actos de júbilo en honor a su Patrón San Roque, durante las Fiestas de 
Semana Santa y Primavera, ha solicitado la prórroga, con carácter extraordinario 
y temporal del horario de cierre de los establecimientos públicos de la localidad 
pertenecientes al Gremio de Hostelería y Bares, regulado en la Circular 2/1994, 
de 16 de febrero, de la Delegación de Gobierno, por la que se establece el horario 
de cierre para los establecimientos públicos, espectáculos y fiestas y la Orden 
de 3 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia, por la que se prorroga 
temporalmente el horario de cierre para determinados establecimientos públicos 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tanto para las actividades 
que dispongan de licencia ordinaria según la reglamentación de actividades 
clasificadas, como para los que tengan la licencia especial según la legislación 
de espectáculos públicos y actividades recreativas, y todo ello con objeto de dar 
satisfacción a la demanda social sin perjuicio del mantenimiento de las medidas 
necesarias para evitar perturbaciones a la seguridad, salubridad y condiciones 
ambientales.

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de 
noviembre de 1977, tras su modificación por la Orden de 29 de junio de 1981, 
los horarios de cierre de espectáculos, fiestas y establecimientos públicos, podrán 
alterarse con motivo de la celebración de fiestas locales.

Por consiguiente, en virtud de lo expuesto, y en aplicación de las facultades 
que tengo atribuidas de conformidad con el Real Decreto 1279/1994, de 10 de 
junio, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a 
la Comunidad Autónoma en materia de espectáculos públicos, el Decreto de la 
Presidencia n.º 18/2015, de 4 de julio, el Decreto n.º 104/2015, de 10 de julio, 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia 
y la Orden de 1 de febrero de 2016, de la Consejería de Presidencia, por la 
que se delegan en el titular de la Dirección General de Administración Local 
competencias en materia de espectáculos públicos, y visto el Informe del Jefe de 
Sección de Autorización de Espectáculos Públicos y Procedimiento Sancionador, 

Dispongo:

Primero.- En el municipio de Blanca, con motivo de los actos de júbilo en 
honor a su Patrón San Roque, durante las próximas Fiestas de Semana Santa y 
Primavera, los establecimientos públicos pertenecientes al Gremio de Hostelería 
y Bares, debidamente autorizados, podrán permanecer abiertos, prorrogando 
su horario de cierre sobre el horario regulado en la citada Circular 2/94 de la 
Delegación del Gobierno, dos horas más, los días 21 y 23 de abril de 2017.
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Segundo.- Que no sea de aplicación esta Orden de ampliación de horario a 
los establecimientos pertenecientes al Gremio de Bares Especiales, Discotecas y 
Salas de Baile, cuyo horario está regulado en la Orden de 3 de enero de 2013, de 
la Consejería de Presidencia, por la que se prorroga temporalmente el horario de 
cierre para determinados establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia

Tercero.- Esta autorización excepcional y temporal de prórroga de horario 
no exime del cumplimiento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las 
demás normas establecidas, en cuanto a actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia, 5 abril de 2017.—La Consejera de Presidencia, (P.D. Orden de la 
Consejera de Presidencia de 01/02/2016), el Director General de Administración Local, 
Diego-M. Pardo Domínguez.

NPE: A-150417-2726



Página 13840Número 86 Sábado, 15 de abril de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Universidades

2727 Resolución de 30 de marzo de 2017, de la Dirección General 
de Planificación Educativa y Recursos Humanos, por la que se 
corrige un error en la Resolución de 3 de marzo de 2017 de 
la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos por la que se establecen las zonas de escolarización en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En virtud de las competencias que el Decreto 81/2005, de 8 de julio, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura 
y del Decreto 107/2015, de 10 de julio, por el que se establecen los órganos 
directivos de la Consejería de Educación y Universidades.

Resuelvo:

Primero. Advertido error en la Resolución de 3 de marzo de 2017 de la 
Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos por la que 
se establecen las zonas de escolarización en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, publicada en BORM de fecha 16 de marzo de 2017, procede la 
subsanación del mismo en los siguientes términos:

El Anexo II de zonas de escolarización para Educación Secundaria Obligatoria 
debe incluir en la zona escolar de Murcia al centro con código 30018692, Centro 
Concertado Montepinar, y no incluir a dicho centro en la zona escolar de Santomera.

Segundo. Esta resolución produce efectos el mismo día de su publicación.

Murcia, a 30 de marzo de 2017.—Director General de Planificación Educativa 
y Recursos Humanos, Enrique Ujaldón Benítez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

2728 Resolución R-235/17, de 27 de marzo, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se ordena 
la publicación del Plan de Estudios del Título de Graduado o 
Graduada en Fundamentos de Arquitectura.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, 
previo informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, y acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros 
de 25 de septiembre de 2015, publicado en “Boletín Oficial del Estado” de 21 de 
octubre de 2015, por Resolución de la Secretaría General de Universidades de 2 
de octubre de 2015.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas la Ley Orgánica 6/2001 de 21 
de diciembre, de Universidades y por el Decreto 72/2013, de 12 de junio, por el 
que se aprueba el Texto Integrado de los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena.

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a 
la obtención del Título Oficial de Graduado o Graduada en Fundamentos de 
Arquitectura.

Cartagena, 27 de marzo de 2017.—El Rector, Alejandro Díaz Morcillo.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

2729 Resolución de 30/03/17, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se da publicidad al convenio de colaboración 
entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación de Familiares de 
Niños con Cáncer de la Región de Murcia, (AFACMUR), para regular 
la participación de la asociación en la decoración del nuevo Hospital 
Infantil Virgen de la Arrixaca, de Murcia.

Visto el convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y la 
Asociación de Familiares de Niños con Cáncer de la Región de Murcia (AFACMUR), 
para regular la participación de la asociación en la decoración del nuevo Hospital 
Infantil Virgen de la Arrixaca, de Murcia, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de 
Salud de la Región de Murcia,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del convenio de 
colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación de Familiares de 
Niños con Cáncer de la Región de Murcia (AFACMUR), para regular la participación 
de la asociación en la decoración del nuevo Hospital Infantil Virgen de la Arrixaca, 
de Murcia, que figura como Anexo de esta Resolución.

Murcia, 30 de marzo de 2017.—El Director Gerente Servicio Murciano de Salud, 
Francisco Agulló Roca.

Anexo

Convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y La 
Asociación de Familiares de Niños con Cáncer de la Región de Murcia 

(AFACMUR), para regular la participación de la asociación en la 
decoración del nuevo Hospital Infantil Virgen de la Arrixaca, de Murcia 

En Murcia, a 1 de marzo de 2017.

Reunidos

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Francisco Agulló Roca, Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, actuando en nombre y representación de dicho ente público, 
en virtud de las competencias que le atribuye el artículo 8 d) del Decreto 
148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establecen la estructura y funciones 
de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de 
Salud, (BORM nº 10 de enero de 2003). 
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De otra parte, D. Francisco Palazón Espinosa, Presidente de la Asociación de 
familiares de niños con cáncer de la Región de Murcia (AFACMUR), en nombre y 
representación de esta entidad, en virtud de lo dispuesto en artículo 24 de sus 
Estatutos y del Acuerdo de la Junta Directiva en reunión de fecha 8 de Septiembre 
de 2015

Las partes se reconocen, mutua y recíprocamente, capacidad jurídica y 
de obrar para el otorgamiento del presente Convenio de Colaboración a cuyos 
efectos

Exponen

Primero.- Que la Constitución Española reconoce en su artículo 43 el 
derecho a la protección de la salud y establece que corresponde a los poderes 
públicos organizar y tutelar la salud pública a través de las prestaciones y 
servicios necesarios.

Segundo.- Que el artículo 18.16 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad establece, como una de las actuaciones a desarrollar por 
las Administraciones Públicas a través de sus Servicios de Salud y órganos 
competentes en cada caso, el control y mejora de la calidad de la asistencia 
sanitaria en todos sus niveles. 

Tercero.- Que la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad 
del Sistema Nacional de Salud, establece en su artículo 2, apartados a) y d), 
como principios que la informan, la prestación de los servicios a los usuarios 
del Sistema Nacional de Salud en condiciones de igualdad efectiva y calidad, así 
como la prestación de una atención integral a la salud, comprensiva tanto de 
su promoción cómo de la prevención de enfermedades, de la asistencia y de la 
rehabilitación, procurando un alto nivel de calidad.

Cuarto.- Que entre las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en su Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 
de junio, se encuentran comprendidas, en su artículo 11 apartado uno, las de desarrollo 
legislativo y ejecución de las materias de sanidad e higiene, en todas sus vertientes.

Quinto.- Que la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia, 
establece, en su artículo 2 apartado e), como uno de los principios que informarán 
los medios y actuaciones de los servicios sanitarios de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, la mejora continuada de la calidad de la asistencia sanitaria, 
con especial atención a la infancia y a las personas ancianas y disminuidas físicas, 
psíquicas o sensoriales así como a todos aquellos colectivos que, por su propia 
patología o implicaciones sociosanitarias, lo precisen.

Sexto.- Que la Ley de Salud de la Región de Murcia, en su artículo 20 
dispone que el Servicio Murciano de Salud tendrá como fines la ejecución de 
las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y 
programas sanitarios que le atribuya la Administración de la Comunidad 
Autónoma. A continuación en su artículo 21 se configura el mismo como un ente 
de Derecho público de los previstos en el artículo 6.1.a) de la Ley 3/1990, de 5 
de abril, de Hacienda de la Región de Murcia, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene plena capacidad de obrar, pública y privada, para 
el cumplimiento de sus fines. Según el apartado segundo de dicho artículo, dicho 
ente público queda adscrito a la Consejería de Sanidad, y se regirá, en el ejercicio 
de las potestades que le correspondan, por lo dispuesto en la presente ley y en 
las disposiciones de derecho que la desarrollen o complementen.
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Séptimo.- Que la Asociación de familiares de niños con cáncer de la Región de 
Murcia, AFACMUR, es una entidad sin ánimo de lucro, constituida con fecha 19 de 
diciembre de 1995, e inscrita en el Registro de Asociaciones de la Región de Murcia 
con el número cuatro mil quinientos uno, y en fecha catorce de febrero de 1996.

Octavo.- Que la Asociación de familiares de niños con cáncer de la Región de 
Murcia (AFACMUR), tiene por objeto promover el bien común de los afectados por 
cáncer, a través de las actividades asistenciales, educativas, recreativas, laborales, 
formativas, culturales, etc., que favorezcan una calidad de vida e integración 
plenas de conformidad con los Planes de Actuación que apruebe su Junta General.

Noveno.- Que la asistencia sanitaria a la infancia, en especial a aquellos 
niños que padecen patologías específicas, requiere una atención coordinada y 
adecuada por parte de los servicios sanitarios, en función a sus características, 
lo que revertirá en una mejora de la calidad de los servicios y prestaciones 
sanitarias que reciben. A dichos efectos AFACMUR colabora desde su inicio en 
colaboración con el Servicio Murciano de Salud y el Hospital Clínico Universitario 
Virgen de la Arrixaca, quedando de manifiesto en el Convenio de Colaboración 
que se suscribió entre ambas entidades en fecha 4 de julio de 2005 (BORM de 21 
de julio de 2005), y que se prorroga anualmente. 

A tal fin, las partes en la representación que ostentan, y a la vista de las 
disposiciones indicadas anteriormente, formalizan el presente Convenio de 
Colaboración de acuerdo con las siguientes

Estipulaciones

Primera.- Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto la colaboración entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Asociación de Familiares de niños con cáncer de la Región de Murcia 
(AFACMUR), para la promoción de actividades y acciones encaminadas a la mejora 
de la calidad de vida de este colectivo y que humanicen el entorno hospitalario, lo 
que favorecerá la recuperación de los menores hospitalizados y le dará normalidad 
a su paso por el hospital. Con ese objetivo se decorará el nuevo Hospital Pediátrico 
Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca, de Murcia; en concreto, las plantas de 
hospitalización y del Servicio de Urgencias, así como los espacios comunes, como 
ludotecas. También se creará un parque para todos los niños hospitalizados, con la 
colaboración de otras Asociaciones de similares objetivos. 

Segunda.- Obligaciones del Servicio Murciano de Salud.

El Servicio Murciano de Salud se compromete a apoyar la realización del 
mencionado proyecto y manifiesta su colaboración y disponibilidad para cualquier 
actuación que precise la citada Asociación para llevarlo a cabo. 

Tercera.- Obligaciones de la Asociación.

La Asociación de familiares de niños con cáncer de la Región de Murcia 
(AFACMUR), se compromete a asumir, hasta el límite señalado en la cláusula 
cuarta, los gastos de la decoración de las plantas de hospitalización (planta 
sótano primero, primera, planta tercera y planta cuarta) y hospitales de día, 
UCI pediátrica y neonatología del nuevo Hospital Pediátrico Clínico Universitario 
Virgen de la Arrixaca, de Murcia, conforme al Proyecto aprobado en el concurso 
realizado con tal fin por la Fundación Aladina con el colegio oficial de arquitectos 
de Murcia. La decoración de las plantas hospitalarias y hospitales de día del 
nuevo Hospital se integraran como parte del citado centro asistencial y serán de 
su titularidad. 
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Cuarta.- Financiación de las actuaciones

La Asociación de Familiares de niños con cáncer de la Región de Murcia 
(AFACMUR), asumirá la cantidad de ciento cuatro mil euros, (IVA excluido), 
(104.000,00 €), que ha recaudado mediante la campaña denominada “Luchando 
por un sueño”. Dicho importe se corresponden con el siguiente presupuesto de 
ejecución de cada una de las plantas del Hospital:

.- Primer sótano, importe ocho mil cien euros, (8.100,00 €).

.- UCI pediátrica y neonatología, (7.500,00 €).

.- Planta Primera, importe quince mil quinientos euros, (15.500,00 €).

.- Planta Tercera, importe veintitrés mil setecientos euros, (23.700,00 €).

.- Planta Cuarta, importe veintisiete mil doscientos euros, (27.200,00 €).

.- Proyecto decoración total, dieciocho mil quinientos euros, (18.500,00€).

.- Dirección de obra, tres mil euros, (3.500,00€).

Las actuaciones desarrolladas al amparo del presente Convenio se atenderán 
con los medios propios de la Asociación de Familiares de niños con cáncer de la 
Región de Murcia (AFACMUR), sin que las obligaciones asumidas por dicha parte 
impliquen compromisos económicos para el Servicio Murciano de Salud.

Quinta.- Vigencia.

El presente Convenio surtirá efectos desde la misma fecha de su firma y 
tendrá vigencia hasta el 31 de julio de 2017, salvo denuncia expresa de alguna 
de las partes. 

Sexta.- Órgano de seguimiento.

El seguimiento de las acciones que el Convenio contempla, se llevará a cabo a 
través de una Comisión de Seguimiento con participación de las partes firmantes 
del mismo, al objeto de evaluar el desarrollo de las actividades derivadas del 
Convenio y su grado de cumplimiento.

Su composición será la siguiente:

- Por el Servicio Murciano de Salud, el Director Gerente del Hospital Clínico 
Universitario Virgen de la Arrixaca, de Murcia, o, en su caso, persona en quien 
delegue, y un Técnico del mencionado centro sanitario.

- Por la Asociación de Familiares de niños con cáncer de la Región de 
Murcia, (AFACMUR), el Presidente de la misma o, en su caso, persona en quien 
delegue.

El Gerente del Área I, de Salud de Murcia-Oeste, Hospital Clínico Universitario 
Virgen de la Arrixaca, de Murcia ejercerá la Presidencia de la Comisión, actuando 
como Secretario de la misma un Licenciado en Derecho del mismo centro 
sanitario que actuará con voz pero sin voto.

Serán funciones de la citada Comisión de Seguimiento, interpretar y resolver 
cuantas dudas y discrepancias pudieran surgir en el cumplimiento de este 
Convenio, así como todas aquellas cuestiones que se planteen en la ejecución 
del mismo, fijando los criterios de seguimiento y evaluación de los resultados. La 
referida Comisión de seguimiento se regirá en lo no establecido en el presente 
Convenio, por el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Séptima.- Resolución.

El Convenio podrá ser rescindido por:

a) Incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas y obligaciones.

b) Mutuo acuerdo de las partes, en sus propios términos.

c) Las demás causas previstas en la legislación vigente.

Octava.- Normativa aplicable.

El presente Convenio se regirá por lo dispuesto en el Capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y supletoriamente en lo que no se ponga al mismo por el Decreto número 
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y 
se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración 
Regional de Murcia.

Novena.- Jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y las cuestiones 
litigiosas que pudieran surgir serán competencia de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

Y en prueba de conformidad con lo acordado firman las partes el presente 
Convenio por triplicado ejemplar en el lugar y fecha consignados en el 
encabezamiento.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Director Gerente, Francisco Agulló Roca, 
y por la Asociación de familiares de niños con cáncer de la Región de Murcia 
(AFACMUR), el Presidente de la Asociación, Francisco Palazón Espinosa. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

2730 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a través de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades y el Ayuntamiento de Alcantarilla para el 
refuerzo de la protección y la asistencia integral a víctimas de 
violencia de género del municipio de Alcantarilla, a través del 
Grupo de Emergencia Psicosocial Alcantarilla de Protección Civil 
del Ayuntamiento de Alcantarilla.

Visto el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y 
el Ayuntamiento de Alcantarilla para el refuerzo de la protección y la asistencia 
integral a víctimas de violencia de género del municipio de Alcantarilla, a 
través del Grupo de Emergencia Psicosocial Alcantarilla de Protección Civil del 
Ayuntamiento de Alcantarilla”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través 
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y el Ayuntamiento de 
Alcantarilla para el refuerzo de la protección y la asistencia integral a víctimas 
de violencia de género del municipio de Alcantarilla, a través del Grupo de 
Emergencia Psicosocial Alcantarilla de Protección Civil del Ayuntamiento de 
Alcantarilla”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en 
fecha 3 de abril de 2017.

Murcia, 5 de abril de 2017.—La Secretaria General, Sandra Martínez Navarro.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a través de la Consejería de Familia e Igualdad de 

Oportunidades y el Ayuntamiento de Alcantarilla para el refuerzo de la 
protección y la asistencia integral a víctimas de violencia de género del 
municipio de Alcantarilla, a través del Grupo de Emergencia Psicosocial 

Alcantarilla de Protección Civil del Ayuntamiento de Alcantarilla

En Murcia, 3 de abril de 2017.

Reunidos

De una parte, doña Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia e Igualdad 
de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, nombrada 
por Decreto de la Presidencia n.º 26/2015, de 4 de julio (BORM n.º 152 de 4 de 
julio de 2015), en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y en el ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 9 
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del Decreto de la Presidencia n.º 18/2015, de 4 de julio, de reorganización de la 
Administración Regional (BORM n.º 152 de 4 de julio de 2015), y autorizada para 
la celebración del presente Convenio de Colaboración por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 15 de febrero de 2017.

Y de otra parte, D. Joaquín Ricardo Buendía Gómez, Alcalde del Ayuntamiento 
de Alcantarilla, en representación de dicha entidad, y con facultad para la 
celebración del presente Convenio de Colaboración por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local del Ayuntamiento de Alcantarilla, de fecha 22 de noviembre de 2016.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para la suscripción 
del presente Convenio y, al efecto,

Manifiestan

Primero. Que la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género recoge en su artículo 2.d), como 
principio rector, la coordinación de todos los recursos e instituciones de cara a la 
prevención de la violencia de género. 

Segundo. Asimismo, y enmarcado dentro de la tutela institucional, el 
legislador establece en el artículo 32 la obligación de articular procedimientos 
que aseguren una actuación global e integral de las distintas administraciones y 
servicios implicados. 

Tercero. Que la Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres y de Protección contra la Violencia de Género de la Región de Murcia, en 
su artículo 3.6 establece que uno de sus principios generales es la coordinación, 
entendida como la ordenada gestión de competencias entre las Administraciones 
Públicas en materia de igualdad de mujeres y hombres, con la finalidad de lograr 
una mayor eficacia.

Cuarto. Que el artículo 12 de la Ley 7/2007, de 4 de abril, establece que 
las entidades locales, en coordinación con la planificación regional, adoptarán 
medidas de sensibilización, prevención, asistencia integral y protección a las 
víctimas de violencia de género.

Quinto. Que el artículo 47 de la citada Ley establece que “las 
Administraciones públicas de la Región de Murcia proporcionarán a las mujeres 
una asistencia integral, para paliar las consecuencias físicas y psíquicas que 
la violencia cause sobre ellas, comprendiendo dicha asistencia integral el 
aseguramiento de su seguridad, la atención a su salud física y mental, así como a 
sus necesidades económicas, jurídicas y sociales”.

Sexto. Por su parte, el artículo 48 recoge los dispositivos de atención 
urgente, estableciendo que “los poderes públicos de la Región de Murcia, en 
el ámbito de sus competencias, garantizarán el funcionamiento adecuado del 
dispositivo de atención urgente, a través del cual, se presta una asistencia 
integral e inmediata a las mujeres, sus hijas e hijos, que se encuentran en 
situación de necesidad como consecuencia de haber sido objeto de actos de 
violencia de género o encontrarse en situación de padecerla”, la Comunidad 
Autónoma de Murcia dispone de los dispositivos necesarios para la atención 
urgente de las mujeres víctimas de violencia de género. La colaboración con el 
Grupo de Emergencia Psicosocial Alcantarilla, en adelante GEPSA, de Protección 
Civil de Alcantarilla, vendrá a reforzar dichos recursos mediante la asistencia y 
atención psicológica y social, en aquellos casos que se estimen oportunos en el 
marco del procedimiento del presente convenio.
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Séptimo. Que la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades es el 
departamento en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo 
de Gobierno en materia de políticas de la mujer, donde ha de incluirse la lucha 
contra la violencia de género, conforme Decreto de la Presidencia n.º 18/2015, 
de 4 de julio, de reorganización de la Administración Regional.

Octavo. Que la Concejalía de Bienestar Social es la unidad organizativa 
competente en el ámbito del Ayuntamiento de Alcantarilla para la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Pleno Municipal en materia 
de políticas de la mujer, donde ha de incluirse la lucha contra la violencia de 
género.

Noveno. Que GEPSA, integrada en el Servicio de Protección Civil del 
Ayuntamiento de Alcantarilla, se orienta al estudio y prevención de las situaciones 
de grave riesgo colectivo, calamidad pública o catástrofe extraordinaria. Así, 
en su calidad de servicio de emergencia/urgencia, puede reforzar servicios 
especializados en violencia de género ya existentes, tanto en el ámbito Regional 
como en el ámbito Municipal y ofrecer apoyo y atención psicológica en los casos 
en que así se requiriera.

Décimo. Que para el cumplimiento de los fines de interés general y social 
cuya consecución tienen encomendadas la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y el Ayuntamiento de Alcantarilla, se hace necesaria la colaboración entre 
las partes firmantes de este Convenio de Colaboración, para la realización de las 
actividades tendentes a promover una protección integral y efectiva a las mujeres 
y a los hijos e hijas de éstas que sean víctimas de la violencia de género.

Por todo lo manifestado, y en virtud del interés en cooperar para conseguir 
los objetivos comunes antes mencionados, las partes ACUERDAN la suscripción 
del presente CONVENIO que se regirá por las siguientes:

Cláusulas

Primera. Objeto 

El presente Convenio de Colaboración entre las partes tiene por objeto el 
desarrollo de acciones de coordinación entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y el Ayuntamiento de Alcantarilla, para reforzar, a través de 
GEPSA de Protección Civil, la protección y asistencia integral a las mujeres con 
residencia en el municipio de Alcantarilla, a través de la prestación de un servicio 
de acompañamiento y de atención psicológica en situaciones de emergencia.

Segunda: obligaciones de las partes

Para hacer efectiva la realización del objeto citado en la cláusula anterior, la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Dirección General de Mujer, se compromete a:

a) A nombrar a una persona o personas responsables para la ejecución de los 
compromisos contenidos en este Convenio de Colaboración.

b) Informar de manera diligente al personal del Dispositivo de Atención 
Telefónica Urgente para Mujeres Maltratadas 112 de la existencia y compromisos 
de este Convenio de Colaboración.

c) Impartir formación al personal voluntario de GEPSA por una duración total 
de 20 horas, que se organizarán en coordinación de ambas partes.
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d) Incluir en dicha formación contenidos relativos al protocolo de actuación 
ante casos de maltrato infantil, para aquellas situaciones que se puedan derivar 
de un caso de violencia de género y que afecten a los hijos e hijas menores de 
edad a cargo de la víctima.

e) Proponer los mecanismos de coordinación entre el Dispositivo de Atención 
Telefónica Urgente para Mujeres Maltratadas 112, GEPSA, el equipo municipal 
de atención a violencia de género del Ayuntamiento de Alcantarilla (CAVI) y la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

f) Establecer los criterios y delimitar la tipología de casos de violencia de 
género que serán susceptibles de ser atendidos por el personal de GEPSA.

g) Definir un protocolo de comunicación para derivar los casos que, de 
conformidad con los criterios que se establezcan conforme al párrafo anterior, 
se deriven desde el Dispositivo de Atención Telefónica Urgente para Mujeres 
Maltratadas 112.

h) Convocar reuniones de coordinación semestrales durante la vigencia 
del Convenio entre la persona designada por la Dirección General de Mujer, la 
persona designada por el CAVI y la persona designada por GEPSA.

- Por su parte, el Ayuntamiento de Alcantarilla, a través de GEPSA de 
Protección Civil del municipio de Alcantarilla, se compromete a:

a) A nombrar a una persona o personas responsables de GEPSA para la 
ejecución de los compromisos contenidos en este Convenio de Colaboración.

b) Informar de manera diligente al personal de GEPSA de Protección Civil de 
la existencia y compromisos de este Convenio.

c) Prestar un servicio de asistencia psicológica, social y acompañamiento, 
en al ámbito territorial del municipio de Alcantarilla, de 22:00 horas del viernes 
a las 22:00 horas del domingo de todo el año, en horario continuado, a aquellas 
mujeres víctimas de violencia de género, derivadas Dispositivo de Atención 
Telefónica Urgente para Mujeres Maltratadas 112, conforme a los criterios que se 
acuerden y siguiendo el protocolo de comunicación que se defina. Esta atención 
psicológica se extenderá, en su caso, a los hijos e hijas menores de edad a cargo 
de la mujer.

d) Trasladarse al domicilio al domicilio de la víctima o al lugar donde ella 
estime oportuno, para realizar de manera efectiva la tarea de acompañamiento 
en las intervenciones que sean precisas. 

e) Acudir, para prestar el mismo servicio descrito en el párrafo c) cuando 
así se solicite por el Dispositivo de Atención Telefónica Urgente para Mujeres 
Maltratadas 112, al Centro de Emergencia de Mujeres Víctimas de Violencia de 
Género, guardando la confidencialidad en cuanto a la ubicación de este recurso.

f) El acceso a GEPSA será siempre a través del Teléfono Único de Emergencias 112. En 
caso de detectarse la necesidad de que intervengan servicios sanitarios, Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado u otros servicios, será el 112 quien establezca 
el contacto, conforme a sus protocolos de funcionamiento.

g) Seleccionar un máximo de 25 personas, profesionales de la psicología y 
trabajo social, con formación en emergencias e intervención en crisis, para la 
prestación de dicho servicio.

h) Que el personal seleccionado conforme a dichos criterios, reciba la 
formación especializada en violencia de género a la que se hace mención en 
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el apartado c) de los compromisos adquiridos por la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, dentro de esta misma cláusula. La participación en esta 
acción formativa es requisito indispensable para formar parte del personal que 
prestará el servicio descrito en el párrafo c) de los compromisos adquiridos por la 
Dirección General de Mujer.

i) Proporcionar el lugar de impartición de las acciones formativas contenidas en 
este acuerdo, así como los medios técnicos necesarios para su correcto desarrollo.

j) Confeccionar y comunicar, el día 1 de cada mes, al Dispositivo de 
Atención Telefónica Urgente para Mujeres Maltratadas 112, y al CAVI, una lista 
de las personas voluntarias que ofrecerán el servicio cada fin de semana. En el 
caso de producirse algún cambio al respecto, se remitirá a estos Dispositivos 
la información necesaria, como mínimo, tres días antes del día cuya prestación 
del servicio se verá afectada.

k) Remitir al Dispositivo de Atención Telefónica Urgente para Mujeres 
Maltratadas 112, al CAVI y al Servicio de Planificación y Programas de 
Prevención de Violencia de Género, el jueves de cada semana, un informe de 
acuerdo al modelo que las partes acuerden, sobre la actividad del fin de semana 
inmediatamente anterior.

l) Asistir a las reuniones de coordinación y de seguimiento a las que se le convoque 
desde la Dirección General de Mujer y desde CAVI del Ayuntamiento de Alcantarilla.

Tercera. Financiación

Este Convenio de Colaboración no supone ni conlleva obligaciones económicas 
para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ni para el Ayuntamiento de 
Alcantarilla. Del mismo modo, tampoco contempla la existencia de gastos que 
requieran el establecimiento de un sistema de financiación, ya que la prestación 
de los servicios a los que se comprometen las partes no implica el incremento 
de los programas ordinarios de gasto e inversión de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia ni del Ayuntamiento de Alcantarilla. A este respecto, cada 
parte interviniente asumirá con sus propios medios materiales y personales las 
acciones a emprender para dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en 
este Convenio de Colaboración.

Cuarta. Comisión de seguimiento

Para el seguimiento del presente Convenio de Colaboración, y velar por su 
adecuado cumplimiento y desarrollo, se constituirá una Comisión de Seguimiento, 
a la que se le asignarán las siguientes funciones:

a) Supervisar y realizar el seguimiento de las actuaciones contempladas en 
este Convenio de Colaboración.

b) Interpretar su contenido y aplicación.

c) Resolver las dudas a las que pudiera dar lugar su interpretación, 
modificación, efectos o resolución del presente convenio.

d) Evaluar y coordinar el desarrollo de los compromisos del Convenio.

La Comisión de Seguimiento de este Convenio de Colaboración estará 
compuesta por:

1.- Dos personas en representación de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de la que al 
menos uno estará designada por la Dirección General de Mujer.

2.- Dos personas en representación de GEPSA de Protección Civil.

3.- Dos personas en representación del Ayuntamiento de Alcantarilla.
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La Comisión de Seguimiento se reunirá con la periodicidad necesaria para 
cumplir su función y, al menos, dos veces al año. Además, podrá ser convocada 
con carácter extraordinario, a petición de cualquiera de las partes.

El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se regirá por lo dispuesto 
en el Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico 
del Sector Público, que regula el funcionamiento de los órganos colegiados.

Quinta. Protección de datos y confidencialidad

El tratamiento y la gestión de datos personales por ambas partes en el 
ámbito de este Convenio de Colaboración, se regirán por lo establecido en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, comprometiéndose a aplicar las medidas de seguridad de nivel alto 
previstas en el Título VIII del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, de 
acuerdo con las categorías de los datos tratados. 

Las partes se obligan a utilizar los datos que gestionen única y 
exclusivamente para los fines del presente Convenio de Colaboración y a 
guardar secreto profesional respecto de todos los datos de carácter personal que 
conozcan, así como a los que tengan acceso en las actuaciones a desarrollar 
como cumplimiento de este Convenio. Igualmente, las partes se obligan a 
custodiar e impedir el acceso a los datos de carácter personal a cualquier tercero 
ajeno al presente Convenio. Estos datos podrán emplearse exclusivamente para 
los fines previstos en este Convenio, no pudiendo utilizar con ningún otro objeto, 
incluyendo estudios o investigaciones.

Las obligaciones en materia de protección de datos contenidas en esta 
cláusula se extienden a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase 
de ejecución de las actuaciones a desarrollar para dar cumplimiento a este 
Convenio. Así, las partes se comprometen a hacer conocedoras del contenido de 
esta cláusula a dichas personas.

Las obligaciones aquí señaladas en materia de protección de datos subsistirán 
para ambas partes aun después del fin de la vigencia del Convenio de Colaboración.

Sexta. Modificaciones

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la 
encargada de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que 
se hará efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya 
tal modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio.

Séptima. Extinción y resolución

El Convenio de Colaboración podrá extinguirse por las siguientes causas:

a) Por el transcurso del plazo de duración previsto en la cláusula sexta.

b) Por previa denuncia de alguna de las partes, que deberá ser comunicada a 
la otra con una antelación mínima de un mes a la fecha en que vaya a darse por 
finalizado.

c) Por mutuo acuerdo, imposibilidad sobrevenida de cumplir los compromisos 
adquiridos o fuerza mayor.

d) Por la obligación y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes. 
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Octava. Jurisdicción

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y las cuestiones 
litigiosas que pudieran surgir serán competencia de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Novena. Vigencia

El presente Convenio de Colaboración tendrá vigencia por un periodo de dos 
años, a partir del día de su firma, salvo denuncia expresa de alguna de las partes.

Este Convenio de Colaboración podrá prorrogarse de forma expresa, por 
periodos de dos años, mediante las correspondientes adendas, de común acuerdo 
entre las partes y con la antelación suficiente al fin de su periodo de vigencia.

De conformidad con todo lo expuesto, y para que conste y surta los efectos 
oportunos, en prueba de conformidad, las partes FIRMAN en todas sus páginas el 
presente Convenio de Colaboración, por duplicado, en el lugar y fecha indicados 
al inicio.

La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Violante Tomás Olivares.—El Alcalde de 
Alcantarilla, Joaquín R. Buendía Gómez.

NPE: A-150417-2730



Página 13859Número 86 Sábado, 15 de abril de 2017

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Cultura y Portavocía

2731 Resolución de la Dirección General de Bienes Culturales por la 
que se incoa procedimiento de declaración de bien catalogado 
por su relevancia cultural a favor de la Plaza de Abastos de San Pedro, 
en Alcantarilla.

Visto el escrito presentado por la Asociación Histórico Cultural de Alcantarilla 
“El Legado”, con fecha de entrada en la Administración Regional 28 de octubre de 
2016, solicitando la declaración de bien catalogado por su relevancia cultural a 
favor de la Plaza de Abastos de San Pedro, en Alcantarilla.

Visto el informe de 29 de marzo de 2017 del Servicio de Patrimonio Histórico 
en el que se destaca la importancia de la Plaza de Abastos de San Pedro, y el 
interés de su protección a través de la declaración como bien catalogado por su 
relevancia cultural de acuerdo al artículo 4 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de 
Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Considerando lo que dispone el artículo 22 de la Ley 4/2007, y en virtud 
de las atribuciones que me confiere el Decreto de Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia Decreto n.º 111/2015, de 10 de 
julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Cultura 
y Portavocía,

Resuelvo:

1) Incoar procedimiento de declaración de bien catalogado por su relevancia 
cultural a favor de la Plaza de Abastos de San Pedro de Alcantarilla, cuya 
identificación, delimitación y justificación figuran en el anexo de esta resolución 
(expediente administrativo núm. DBC 000052/2016).

2) Hacer saber a los titulares del inmueble afectado por la incoación 
del procedimiento que deberán conservar, custodiar y proteger los bienes, 
asegurando su integridad y evitando su destrucción o deterioro, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 8, apartado 2 de la Ley 4/2007.

3) Con el objeto de asegurar la eficacia de la resolución definitiva que pudiera 
recaer, así como el buen fin del procedimiento, y según lo establecido en el 
artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 22 de la Ley 4/2007, adoptar 
como medida provisional la necesidad de solicitar autorización de esta Dirección 
General para cualquier intervención en el inmueble conforme a lo dispuesto en el 
artículo 50 de la citada Ley 4/2007.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 22.4 de la Ley 4/2007, esta 
resolución deberá ser notificada a los interesados y al Ayuntamiento de 
Alcantarilla, y publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma 
puede interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Cultura y 
Portavocía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su publicación, 
según lo dispuesto en el artículo 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 
artículo 22.2 de la Ley 4/2007.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Murcia, a 30 de marzo de 2017.—La Directora General de Bienes 
Culturales, María Comas Gabarrón.

Anexo

Identificación del bien

DENOMINACIÓN: Plaza de Abastos de San Pedro de Alcantarilla

SITUACIÓN: Calle Mayor 32 (30820) Alcantarilla (Murcia)

REFERENCIA CATASTRAL: 7244701xh5074c

Datos Históricos

ANTECEDENTES HISTÓRICOS:

Según las historiadoras Rosa Gil Almela y Mónica López Sánchez (2004), en 
Alcantarilla ya existía tradición de situar puestos ambulantes de venta en carnes 
y productos frescos en la zona que ocupa actualmente la plaza, y fue a principios 
del siglo XX con las exigencias higiénicas y las nuevas normas, cuando se empezó 
a barajar la necesidad de construir un edificio para plaza de abastos, de esta 
forma, en el año 1924, comienzan las gestiones para su construcción a partir de 
la propuesta realizada por el teniente de alcalde Martínez Cabezón. El proyecto 
fue adjudicado al arquitecto murciano José Antonio Rodríguez (1868-1938).

Para comprender el interés de la edificación, es necesario tener en cuenta 
el momento de auge económico que vivía la ciudad gracias a la instalación de 
numerosas industrias que nacieron al amparo de la instalación del ferrocarril y su 
cercanía a la Huerta.

Rodríguez realiza un proyecto y lo presenta en el año 1924 con un 
presupuesto de 46.230 pesetas.

DESCRIPCIÓN

La Plaza de Abastos es un edificio exento, con dos fachadas, es una nave con 
cubierta de teja a dos aguas sobre armadura de hierro, la superficie construida es 
de 996 m². Según la descripción de las autoras citadas, el interior del inmueble 
es una calle central con casetas laterales, que en su origen fueron diseñadas 
por el arquitecto, pero que por problemas con el presupuesto, finalmente fueron 
diseñadas por el maestro de obras Diego Rodríguez Martínez en el año 1925.

La fachada principal consta de un acceso central de gran altura terminado en 
un arco de medio punto, a ambos lados se sitúan tres pequeños vanos, también 
terminados en arcos de medio punto que según se alejan del arco central 
disminuyen su altura, esta solución arquitectónica le da movimiento a la fachada 
al tiempo que marca su axialidad. La fachada se remata con cuatro pináculos que 
marcan los tres espacios que se distinguen en el interior y que se aprecian gracias 
a la diferencia de altura de las naves laterales con la central cuyo remate que 
tiene forma de curva bajo la que se aloja la fecha de construcción del inmueble: 
1926 y la identificación del edificio con tipografía de la época: Plaza de Abastos.
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La inspiración arquitectónica es del más puro estilo industrial de comienzos 
del siglo XX.

En estos inmuebles, la iluminación debe realizarse por los laterales entre 
soportes o bien en fachadas o cenital. Lógicamente, los avances tecnológicos 
siempre estuvieron pendientes de los sistemas de cubrición, mayor luz con 
menor número de soportes y diversos sistemas de iluminación y ventilación 
cenital, de esta forma, la luz, la ventilación y la racionalidad distributiva son las 
características básicas a tomar en cuenta a la hora de diseñar el espacio generado 
para el fin que se pretende

Justificación

La justificación de la declaración como Bien Catalogado por su relevancia 
Cultural viene dado en aplicando los criterios de valorización de los bienes 
culturales en la Región de Murcia con el fin de aplicarles alguna de las figuras de 
protección que son los siguientes: 

Singularidad: Se trata de uno de los mercados locales más interesantes en la 
región de Murcia.

Autenticidad: El mercado ha sido utilizado desde su inauguración para el 
mismo fin y sigue en funcionamiento. Incluso se construyó en el lugar en el que 
se solían reunir para vender los productos agrícolas o ganaderos desde finales del 
siglo XIX.

Integridad: Ha sido restaurado y conservado desde su construcción hasta 
nuestros días casi en su totalidad.

Interés arquitectónico: El arquitecto que lo diseñó es uno de los más 
importantes de la región de Murcia de comienzos del siglo XX: José Antonio 
Rodríguez.

Interés tipológico: Junto con los mercados de otras localidades, este es el 
mercado de una sola nave más interesante de la región.

Estado de Conservación: Bueno, está siendo mantenido con frecuencia.

Interés como hito en el ámbito urbano: Se sitúa en una de las calles más 
concurridas de la ciudad de Alcantarilla y es considerado un lugar de encuentro 
para la sociedad.

NPE: A-150417-2731
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Asamblea Regional

2732 Anuncio de formalización de contrato. Seguro de vida y 
accidentes de los diputados y personal de la Asamblea Regional 
de Murcia. Expte. ARM CO-6/2016.

1. Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Asamblea Regional de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios Económicos.

c) Número de expediente: ARM CO-6/2016

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www.asambleamurcia.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: privado

b) Descripción: Seguro de Vida y Accidentes de los diputados y personal de 
la Asamblea Regional de Murcia.

c) CPV: 66511000-5 y 66512000-2

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BORM

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 13 de diciembre de 2016

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación. Ordinaria.

b) Procedimiento. Abierto.

4. Valor estimado del contrato.

101.400,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación.

Importe:26.000 euros

6. Formalización del contrato

a) Fecha de adjudicación: 10 de marzo de 2017

b) Fecha de formalización del contrato: 29 de marzo de 2017

c) Contratista: “Nationale Nederlanden Vida, Compañía de Seguros y 
Reaseguros, S.A.E”

d) Importe de adjudicación: 23.992,04

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: precio más bajo.

Cartagena, 3 de abril de 2017.—La Letrada-Secretaria General.

NPE: A-150417-2732

www.asambleamurcia.es
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Consejería de Hacienda y Administración Pública
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

2733 Anuncio de cobranza del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
de Mazarrón, ejercicio 2017.

La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, en virtud de las competencias 
delegadas a esta Agencia por el Ayuntamiento de Mazarrón, pone en conocimiento 
de los obligados al pago que:

El periodo voluntario de pago del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica del ejercicio 2017 del municipio de Mazarrón, se iniciará el día 20 de 
abril y finalizará el día 20 de junio de 2017. 

Las listas cobratorias, conteniendo las cuotas a pagar y los elementos 
tributarios determinantes de las mismas, estarán a disposición del público, 
para su comprobación, por plazo de un mes a contar desde el día en que se 
inicie el periodo voluntario de pago, pudiendo consultarse por los interesados 
en cualquiera de las oficinas de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia que 
más adelante se indican. Contra las liquidaciones practicadas podrá interponerse, 
ante el Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario, de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, recurso de reposición, previo al contencioso 
administrativo, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de finalización del 
periodo de exposición pública de la lista cobratoria.

Los contribuyentes podrán realizar el pago de su deuda tributaria en las 
entidades de crédito que a continuación se relacionan, en los horarios de atención 
al público de dichas entidades, debiendo acudir provistos de los necesarios 
documentos cobratorios, ya que las entidades colaboradoras no pueden 
expedirlos:

BMN - CajaMurcia

SabadellCAM

Caixabank

Banco Santander 

BBVA

Banco Popular

Cajamar

Caja Rural Central

Bankia

Caja Rural San Agustín

Targobank

NPE: A-150417-2733
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Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no reciban en su domicilio 
los documentos de pago, podrán solicitar un duplicado, dentro del período de 
cobranza en las oficinas de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, sitas en:
Municipio Domicilio Teléfono

Abanilla Plaza Corazón de Jesús, 1 (30640) 968.68.10.87

Abarán Calle Compositor David Templado, 54 (30550) 968.77.10.55

Aguilas Calle Floridablanca, 9 (30880) 968.06.40.19

Beniel Calle Arturo Pérez Reverte, 9 (30130) 968.60.26.36

Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540) 968.77.84.17

Bullas Edif. Pepe Marsilla 2.ª planta Calle Rosario s/n (30180) 968.65.37.17

Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420) 968.72.03.67

Cartagena Calle Campos, 4 Ed. Foro (30201) 968.32.66.08

Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320) 968.59.68.23 

Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520) 968.78.36.91

La Unión Calle Matadero s/n (30360) 968.92.00.17

Librilla Calle Francisco Melendreras, 1 (30892) 968.65.83.34

Lorca Calle Abad de los Arcos, 1 (30800) 968.92.30.68/69

Los Alcázares Avenida de la Libertad, 40 (30710) 968.57.50.47

Mazarrón Calle General Gómez Jordana, 3 (30870) 968.02.11.31

Molina de Segura Pasaje Santa Cecilia s/n (30500) 968.38.85.00

Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440) 968.70.66.77

Mula Calle Camilo José Cela, 3 bajo 1 (30170) 968.66.10.10

Murcia Paseo Teniente Flomesta, 3 (30001) 012/900 878 830

Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera, 1 Bajo (30890) 968.40.10.77

San Pedro del Pinatar Plaza Luis Molina, 1 (30740) 968.06.18.65/06.80.56

Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140) 968.86.34.71

Yecla Plaza Mayor s/n (30510) 968.75.41.00

Página web http://agenciatributaria.carm.es

Los obligados al pago podrán domiciliar las deudas a las que se refiere este 
anuncio en cuentas abiertas en entidades de crédito. Para ello deberán presentarán 
solicitud de domiciliación en cualquiera de las oficinas de la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia arriba enumeradas o a través de nuestra página web.

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos 
del periodo ejecutivo, los intereses de demora, y en su caso, las costas que se 
produzcan.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación.

Murcia, 5 de abril de 2017.—La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación en 
Periodo Voluntario, María Eugenia Castaño Collado.

NPE: A-150417-2733
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

2734 Anuncio por el que se hace pública la formalización de un 
contrato de servicios. Programa de conservación de flora 
silvestre amenazada de la Región de Murcia. Expte. 29/16.

1.- Entidad adjudicadora.-

a) Organismo: Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección II del Servicio de 
Contratación.

c) Número de expediente: 29/16

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.carm.es

2.- Objeto del contrato.-

a) Tipo: Servicios por procedimiento abierto

b) Descripción: “Programa de conservación de flora silvestre amenazada de 
la Región de Murcia”.

c) CPV: 92534000

d) Medio de publicación del anuncio de licitación y fecha de publicación: 

- DOUE: Publicado el 12 de octubre de 2016.

- BOE: Publicado el 20 de octubre de 2016.

- BORM: Publicado el 24 de octubre de 2016.

3.- Tramitación y procedimiento.-

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto varios criterios de adjudicación

4.- Valor estimado del contrato: 

1.220.700,00 € 

5.- Presupuesto base de licitación: 

Importe neto: 813.800,00 € 

Importe total: 984.698,00€ (Cofinanciado por Fondos FEDER de la Unión 
Europea, 80%)

6.- Formalización del contrato.-

a) Fecha de adjudicación: 1/2/2017

b) Fecha de formalización del contrato: 28/3/2017

c) Contratista: Latizal, S.L. 

d) Importe de adjudicación.

Importe neto: 601.960,00 €

Importe total: 728.371,60 €

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económica más ventajosa.

Murcia, 30 de marzo de 2017.—El Secretario General, Javier Falcón Ferrando.

NPE: A-150417-2734

http://www.carm.es
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

2735 Anuncio por el que hace público para general conocimiento 
la aprobación del Plan de la Revisión de la Restauración 
Hidrológico-Forestal de la Cuenca de la Rambla de la Torrecilla, 
Lorca (Murcia).

La Dirección General de Desarrollo Rural y Forestal mediante Resolución 
de fecha 29 de marzo de 2017 ha procedido a dar aprobación al Plan de la 
Revisión de la Restauración Hidrológico-Forestal de la Cuenca de la Rambla de La 
Torrecilla, Lorca (Murcia).

La aprobación impulsa la ordenación de una amplia superficie de monte en 
nuestra Región, lo cual es conforme al mandato que en este sentido se contiene 
en la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes, dirigido a que los montes deben ser gestionados de forma 
sostenible, integrando los aspectos ambientales con las actividades económicas, 
sociales y culturales, con la finalidad de conservar el medio natural al tiempo 
que generar empleo y colaborar al aumento de la calidad de vida y expectativas 
de desarrollo de la población rural y a impulsar técnica y económicamente su 
ordenación.

La Resolución por la que ha tenido lugar la aprobación de los citados planes 
se encuentra a disposición para su consulta en la sede de la Dirección General de 
Desarrollo Rural y Forestal sita en la Plaza Juan XXIII s/n de Murcia capital. 

Murcia, 30 de marzo de 2017.—El Director General de Desarrollo Rural y Forestal, 
Federico García Izquierdo.

NPE: A-150417-2735
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Cultura y Portavocía

2736 Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales 
por el que se abre periodo de información pública del 
procedimiento de modificación de la declaración del bien de 
interés cultural, con categoría de monumento, fortaleza El 
Castellar, para su definición y establecimiento de su entorno 
de protección, en Bullas.

Encontrándose en tramitación el expediente n.º 36/2015 relativo a la 
modificación de la declaración del bien de interés cultural, con categoría de 
monumento, Fortaleza el Castellar, para su definición y establecimiento de su 
entorno de protección, en Bullas, según establece el artículo 16.1 de la Ley 
4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, se ha acordado en consideración al estado en que se 
encuentran las actuaciones, abrir periodo de información pública.

Lo que se hace público a fin de que cuantos estén interesados en este asunto, 
puedan examinar el citado expediente en el Servicio de Patrimonio Histórico de 
esta Dirección General, sito en Casa Díaz Cassou - C/ Santa Teresa, 21, en Murcia, 
de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y aduzcan cuanto estimen procedente en el 
plazo de veinte días hábiles desde el siguiente de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, todo ello de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La documentación de este expediente se puede descargar en formato digital 
en el Portal de la Transparencia en la siguiente dirección de Internet: http://www.
carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica.

En Murcia, 23 de marzo de 2017.—La Directora General de Bienes Culturales, 
María Comas Gabarrón.

NPE: A-150417-2736

http://www.carm.es/web/transparencia/anuncios
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

2737 Ejecución de títulos judiciales 166/2016.

NIG: 30016 44 4 2016 0000675

Modelo: N28150

ETJ ejecución de títulos judiciales 166/2016 

Procedimiento origen: Demanda 199/2016

Sobre: Ordinario 

Demandante: Francisco Miguel Cañavate García

Abogado: Miguel Belmonte Sánchez

Demandado/s: Fondo Garantía Salarial, Foro Cartagena S.L. 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 166/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Francisco Miguel Cañavate 
García contra la empresa Fondo Garantía Salarial, Foro Cartagena S.L., sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

1.- Aclarar el auto y decreto dictado con fecha 14/03/17 en los siguientes 
términos: “se despacha ejecución por la cantidad de 3.024’94 euros de principal, 
mas 302’49 euros presupuestados para intereses legales y costas”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Foro Cartagena S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 3 de abril de 2017.—El Letrado de la Administración de Justicia.

NPE: A-150417-2737
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Murcia

2738 Despido/ceses en general 520/2016.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 520/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Jhonatan Kamara contra Los 
Granadicos de Moratalla, S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución:

“Fallo

Que, estimando la demanda interpuesta por D. Jhonatan Kamara contra la 
empresa “Los Granadicos de Moratalla, S.L.”, declaro improcedente el despido del 
actor y condeno a la empresa demandada a la readmisión del trabajador en las 
mismas condiciones que regían antes de producirse el despido o, a elección del 
empresario, a abonarle la cantidad de trece mil trescientos ochenta y nueve euros 
con cincuenta y ocho céntimos (13.389,58 €) en concepto de indemnización. En 
caso de que se opte por la readmisión, la empresa deberá abonar una cantidad 
igual a la suma de los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido 
(18-7-16) hasta el día de la notificación de la sentencia al empresario, a razón de 
42,71 euros diarios; y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del 
Fondo de Garantía Salarial en los términos legalmente establecidos. 

La opción por el abono de la indemnización determinará la extinción del contrato 
de trabajo, que se entenderá producida en la fecha del cese efectivo en el trabajo. 

El empresario deberá ejercitar la opción entre la readmisión o la indemnización en 
el plazo de los cinco días hábiles siguientes al de la fecha en que le sea notificada esta 
sentencia, sin esperar a la firmeza de la misma, mediante escrito o comparecencia 
ante la Secretaría de este Juzgado. En el caso de que el empresario no efectúe esta 
opción dentro del plazo expresado, se entenderá que procede la readmisión. 

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra 
ella cabe recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia, recurso que habrá de anunciarse ante este Juzgado en el plazo de 
cinco días a contar desde el siguiente al de la notificación de esta resolución. En 
cuanto a la condenada al pago, para hacer uso de este derecho deberá ingresar 
las cantidades a que el fallo se contrae y constituir un depósito de 300 euros en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Los Granadicos de Moratalla, S.L., 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 28 de marzo de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-150417-2738



Página 13871Número 86 Sábado, 15 de abril de 2017
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De lo Social número Siete de Murcia

2739 Procedimiento ordinario 312/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0002568

Modelo: N81291

Procedimiento ordinario 312/2015 

Sobre ordinario 

Demandante: Miriam Sánchez García

Abogado: Santos Ibernón Martínez

Demandados: María Rosa Martínez Sánchez, Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Don Joaquín Torró Enguix, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento dem 312/15 de este Juzgado de lo 
Social, seguidos contra la empresa María Rosa Martínez Sánchez, se ha dictado la 
siguiente sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Miriam Sánchez García contra 
María Rosa Martínez Sánchez, debo condenar y condeno al referido demandado 
a abonar al actor 3.989’57 €, más los correspondientes intereses moratorios, sin 
perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, corresponda al Fogasa dentro de 
los límites legales. 

Condeno a la empresa demandada al pago de las costas del proceso, 
incluidos los honorarios del letrado de la demandante hasta el límite de 600 €. 

Notifíquese a las partes con advertencia de que la sentencia no es firme y 
contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, que deberá anunciarse dentro de los cinco 
días siguientes a esta notificación, bastando, para ello, la mera manifestación 
de la parte o de su Abogado o representante, al hacerle la notificación, de su 
propósito de entablar recurso, o por comparecencia o por escrito, también de 
cualquiera de ellos, ante este Juzgado de lo Social. 

Siendo requisitos necesarios que, al tiempo de hacer el anuncio, se haga 
el nombramiento del Letrado que ha de interponerlo y que el recurrente 
que no gozare del beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaria del 
Juzgado de lo Social, también al hacer el anuncio, el documento que acredite 
haber consignado en cualquier oficina de Banesto, en la “Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones número 3403-0000-(65 para recursos de suplicación, 30 para 
recursos de reposición y 64 para ejecuciones) – (cuatro cifras, correspondiente 
al número de procedimiento) – (dos últimas cifras correspondiente al año del 
procedimiento)”, abierta a nombre del Juzgado con C.I.F. S-28136001, la 
cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico 
por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar 
la responsabilidad solidaria del avalista.

NPE: A-150417-2739
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Igualmente, y al tiempo de interponer el recurso, el recurrente que no 
gozare del beneficio de justicia gratuita, deberá hacer entrega en la Secretaria de 
este Juzgado, de resguardo, independiente o distinto del anterior, acreditativo del 
depósito de 300 euros.

Si el recurrente fuere el Organismo condenado, deberá presentar en la 
Secretaría del Juzgado, al anunciar su recurso, certificación acreditativa de que 
comienza el abono de la presentación de pago periódico y que lo proseguirá 
puntualmente durante la tramitación del recurso.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a María Rosa Martínez 
Sánchez, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la CCAA de la Región de Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de abril de 2017.—El Letrado de la Administración de Justicia.

NPE: A-150417-2739
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Siete de Murcia

2740 Despido objetivo individual 518/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0004564

Modelo: N81291

Despido objetivo individual 518/2016 

Sobre despido 

Demandante: José Caballero García

Abogado: Diego Guirao Martínez

Demandados: Antonio Hernández Montiel, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Don Joaquín Torró Enguix, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento dem 518/16 de este Juzgado de lo 
Social, seguidos contra la empresa Antonio Hernández Montiel, se ha dictado la 
siguiente sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por José Caballero García contra 
Antonio Hernández Montiel, declaro improcedente el despido del trabajador 
demandante. 

En consecuencia, condeno al empresario demandado a que en el plazo de 
cinco días desde la notificación de la sentencia opte entre readmitir al actor o 
indemnizarle en 1.105’47 €. 

En caso de que se opte por la readmisión, condeno al empresario demandado 
a pagar al actor los salarios de tramitación desde la fecha de efectos del despido 
(30/6/2016) hasta la de la notificación de la sentencia, a razón de un salario 
diario de 10’75 €. 

Condeno asimismo al empresario demandado a abonar al accionante 952’18 €, 
más el interés moratorio del art. 29.3 ET, por los conceptos relacionados en el hecho 
probado tercero. 

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, corresponda al 
Fogasa dentro de los límites legales. 

Notifíquese a las partes con advertencia de que la sentencia no es firme y 
contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, que deberá anunciarse dentro de los cinco 
días siguientes a esta notificación, bastando, para ello, la mera manifestación 
de la parte o de su Abogado o representante, al hacerle la notificación, de su 
propósito de entablar recurso, o por comparecencia o por escrito, también de 
cualquiera de ellos, ante este Juzgado de lo Social. 

Siendo requisitos necesarios que, al tiempo de hacer el anuncio, se haga 
el nombramiento del Letrado que ha de interponerlo y que el recurrente 
que no gozare del beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaría del 
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Juzgado de lo Social, también al hacer el anuncio, el documento que acredite 
haber consignado en cualquier oficina de Banesto, en la “Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones núm. 3403-0000-(65 para recursos de suplicación, 30 para 
recursos de reposición y 64 para ejecuciones) – (cuatro cifras, correspondiente 
al número de procedimiento) – (dos últimas cifras correspondiente al año del 
procedimiento)”, abierta a nombre del Juzgado con C.I.F. S-28136001, la 
cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico 
por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar 
la responsabilidad solidaria del avalista.

Igualmente, y al tiempo de interponer el recurso, el recurrente que no 
gozare del beneficio de justicia gratuita, deberá hacer entrega en la Secretaria de 
este Juzgado, de resguardo, independiente o distinto del anterior, acreditativo del 
depósito de 300 euros.

Si el recurrente fuere el Organismo condenado, deberá presentar en la 
Secretaría del Juzgado, al anunciar su recurso, certificación acreditativa de que 
comienza el abono de la presentación de pago periódico y que lo proseguirá 
puntualmente durante la tramitación del recurso.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Antonio Hernández 
Montiel, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de abril de 2017.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2741 Despido/ceses en general 88/2017.

NIG: 30030 44 4 2017 0000771

Modelo: N81291

Despido/ceses en general 88/2017 

Sobre despido 

Demandante: Ndoye Mandir

Abogado: Pablo Martínez-Abarca de La Cierva

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Hoste Medi El Puntal 2014, S.L.U. 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 88/2017 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ndoye Mandir contra Fondo de 
Garantía Salarial, Hoste Medi El Puntal 2014, S.L.U. sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución:

Decreto

Letrado de la Administración de Justicia doña María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, a uno de marzo de dos mil diecisiete.

Antecedentes de hecho

Primero.- En fecha 09/02/2017 por Ndoye Mandir se ha presentado demanda 
de despido y reclamación de cantidad frente a Fondo de Garantía Salarial, y Hoste 
Medi El Puntal 2014, S.L.U.

Segundo.- La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo Social número Uno.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Examinada la demanda, presentada por Ndoye Mandir, así como la 
documentación acreditativa de haber intentado la previa conciliación o mediación, 
o el agotamiento de la vía administrativa, en su caso, y las correspondientes 
copias, en cumplimiento de lo que disponen los arts. 80.2 y 3 de la LJS, se 
aprecia que aquella reúne los requisitos formales exigidos en dichos preceptos.

Segundo.- El artículo 82.1 de la LJS dispone que de ser admitida la demanda, 
una vez verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en cuanto a 
designación del órgano ante el que se presente, modalidad procesal, designación 
de la parte demandante, parte demandada, hechos sobre los que verse la 
pretensión, súplica y designación completa de todos los datos de identificación 
del domicilio del demandante para la práctica de toda clase de comunicaciones, 
en la misma resolución de admisión a trámite, el Letrado de la Administración 
de Justicia señalará el día y la hora en que hayan de tener lugar sucesivamente 
los actos de conciliación y juicio. Por todo ello, procede en el presente, citar a las 
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partes a la celebración de los actos de conciliación y en su caso, al de juicio, que 
tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, el primero ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia, y el segundo ante el/la magistrado/a, el día y 
hora señalados en la parte dispositiva.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 31/05/2017 a las 10:15 
horas en Av. Ronda sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 31/5/2017 a las 10:30 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la notificación, con apercibimiento de archivo de las actuaciones en 
caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandada para que aporte los documentos solicitados en el 
otrosí digo II de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado de la Administración de Justicia

NPE: A-150417-2741



Página 13878Número 86 Sábado, 15 de abril de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hoste Medi El Puntal 2014, 
S.L.U., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2742 Despido objetivo individual 840/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0006854

Modelo: N28150

Despido objetivo individual 840/2014 

Sobre despido 

Demandante: María Teresa Gambín Moreno

Abogado: Pedro Antonio Poza Vicente

Demandados: Ministerio Fiscal, Banco de Castilla La Mancha, S.A., Juan 
Carlos Navarro Mateos, Felipe Santorio Ramos, José Luis Mestre Moreiro, 
Ministerio Fiscal

Abogado: Juan Ricardo García Fernández 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 840/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Teresa Gambín 
Moreno contra la empresa Banco de Castilla La Mancha, S.A., Juan Carlos Navarro 
Mateos, Felipe Santorio Ramos, José Luis Mestre Moreiro, Ministerio Fiscal, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrado de la Administración de Justicia Sra. doña María del Carmen Ortiz 
Garrido

En Murcia, a veinticinco de octubre de dos mil dieciséis.

Por el Sr/a. Abogado/graduado social colegiado Juan Ricardo García 
Fernández en nombre y representación de Banco de Castilla La Mancha, S.A. se 
ha presentado en fecha 30 de septiembre de 2016 escrito de formalización del 
recurso de suplicación. 

Acuerdo:

- Tener por formalizado el recurso.

- Dar traslado del mismo a la parte/s recurrida/s para su impugnación por un 
plazo de cinco días, si así le conviene. 

- La impugnación deberá llevar la firma de Abogado o Graduado Social 
Colegiado para su admisión a trámite quien deberá designar un domicilio en la 
localidad en que radica la sede del TSJ (art. 198 LJS).

- Conforme el art. 197.2 LJS de formularse en el escrito de impugnación 
alegaciones sobre motivos de inadmisibilidad del recurso, así como eventuales 
rectificaciones de hecho o causas de oposición subsidiarias aunque no hubieran 
sido estimadas en la sentencia, y una vez dado traslado de las mismas al resto 
de las partes, podrán éstas presentar directamente sus alegaciones al respecto, 
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junto con las correspondientes copias para su traslado a las demás partes, dentro 
de los dos días siguientes a recibir el traslado el escrito de impugnación.

- Transcurrido el plazo, habiendo impugnado el recurso o no, se elevarán los 
autos a la Sala de lo Social del TSJ.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Felipe Santorio Ramos en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 30 de marzo de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2743 Ejecución de títulos judiciales 180/2016.

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 180/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Ricardo Jiménez Montero 
contra la empresa Hermanos López de Javalí S.L., sobre despido, se han dictado 
las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrada-Juez

Señora D.ª María Henar Merino Senovilla

En Murcia, a 6 de febrero de 2017.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia n.º 1/2016 
de 11/1/2016 a favor de la parte ejecutante, Ricardo Jiménez Montero, frente 
a Fogasa, Hermanos López de Javalí, S.L. parte ejecutada, por importe de 
50.702,22 euros en concepto de principal, más otros 8.112,36 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado de lo Social n.º 1 abierta en Santander, cuenta n.º 3092-0000-
64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
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Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 
Social-Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Letrado/a de la Administración de Justicia

Decreto

Letrada de la Administración Justicia D.ª Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, a 31 de marzo de 2017.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Ricardo Jiménez Montero ha presentado demanda de 
ejecución frente a Fogasa y Hermanos López de Javalí S.L..

Segundo.- En fecha 6/2/17 se ha dictado Auto despachando ejecución por 
importe de 50.702,22 euros de principal más 8.112,36 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social n.º 3 de Murcia y en la ETJ 75/16 se ha 
declarado la insolvencia respecto del mismo deudor.

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al Art. 239 LJS.

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 
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El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir las 
cantidades reclamadas.

El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones, 
abierta Santander, S.A., con el n.º de cuenta (IBAN) (ES55)0049-3569-92-
0005001274

Debiendo indicar:

- La persona o entidad que hace el ingreso.

- Beneficiario: Juzgado de lo Social n.º 1 de Murcia.

- Concepto de la transferencia: debe contener los siguientes 16 dígitos: 
3092-0000-64-0180-16 (n.º de cuenta del órgano judicial beneficiario).

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
en el Banco Santander, S.A., debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. Si 
efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/Letrado Admón. Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hermanos López de Javalí, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 31 de marzo de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2744 Ejecución de títulos judiciales 109/2016.

Doña Concepción Montesinos García, Letrado de la Administración de Justicia 
del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 109/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Isabel María Fernandez 
Bastida contra la empresa Global Consulting Sistemas de Gestión Integral S.L., 
Global Consulting Servicio de Prevención Ajeno S.L., ABC Global Prevención Ajeno 
S.L., Sistemas Ambientales Integrales SLU, Belmonte Cerezo Gestión Sociedad 
Cooperativa, sobre ordinario, se han dictado las siguientes resoluciones, cuya 
parte dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra. doña María Henar Merino Senovilla

En Murcia, a 7 de noviembre de 2016.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia Nº 205&15 de 
06/05/2015 a favor de la parte ejecutante, Isabel María Fernandez Bastida, frente 
a Belmonte Cerezo Gestión Sociedad Cooperativa, Global Consulting Sistemas 
de Gestión Integral S.L., Global Consulting Servicio de Prevención Ajeno S.L., 
ABC Global Prevención Ajeno S.L., Sistemas Ambientales Integrales SLU, parte 
ejecutada, por importe de 8.975,48 euros en concepto de principal, más otros 
1.436,08 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su 
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Jdo. de lo Social número Uno abierta en Santander, cuenta n.º 3092-0000-
64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S. S.ª Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.—El/la Letrado de la Administración de Justicia

Decreto

Letrado de la Administración de Justicia doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, a 3 de febrero de 2017.

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en 
este Servicio Común de Ejecución en fecha 8/7/16 y en la que se ha dictado 
auto despachando ejecución a favor de Isabel M.ª Fernández Bastida frente a 
Global Consulting Sistemas de Gestión Integral S.L.; Belmonte Cerezo Gestión 
Sociedad Cooperativa; Global Consulting Servicio de Prevención Ajeno S.L.; 
ABC Global Prevención Ajeno S.L. Sistemas Ambientales Integrales S.L.U. por 
la cantidad de 8.975,48 Euros de principal más 1.436,08 Euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Global 
Consulting Servicio de Prevención Ajeno S.L.; Sistemas Ambientales Integrales 
S.L.U. a través del acceso directo a la aplicación correspondiente por este Servicio 
Común de Ejecución Social y cuya copia queda unida a las actuaciones.

Tercero.- Por el Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, ejecución n.º 
276/15, se ha dictado Decreto de Insolvencia de Global Consulting Sistemas de 
Gestión Integral S.L.; Belmonte Cerezo Gestión Sociedad Cooperativa; Por el 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia en la ejecución 3/13 se ha dictado 
decreto de insolvencia respecto de Global Consulting Servicio de Prevención 
Ajeno S.L.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y 
las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que 
procedan, conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como 
el requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca 
la ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS.
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Segundo.- Dispone el art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora y al Fogasa para que señalen la existencia de 
nuevos bienes en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s 
ejecutada/s, se adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Global Consulting Sistemas de Gestión Integral 
S.L.; Belmonte Cerezo Gestión Sociedad Cooperativa; Global Consulting 
Servicio de Prevención Ajeno S.L.; ABC Global Prevención Ajeno S.L. Sistemas 
Ambientales Integrales S.L.U., para asegurar su responsabilidad hasta cubrir las 
cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
Global Consulting Sistemas de Gestión Integral S.L.; Belmonte Cerezo Gestión 
Sociedad Cooperativa; Global Consulting Servicio de Prevención Ajeno S.L.; ABC 
Global Prevención Ajeno S.L. Sistemas Ambientales Integrales S.L.U. en las cuentas 
a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ (Sistema ECCV). 

- Sin perjuicio de lo anterior y no existiendo bienes suficientes de la ejecutada 
Global Consulting Servicio de Prevencionajeno S.L.; Sistemas Ambientales 
Integrales SLU en los que poder trabar embargo, dar audiencia al Fondo de 
Garantía Salarial y al ejecutante para que en el plazo máximo de quince días, 
insten lo que a su derecho convenga en orden a la continuación de la ejecutoria, 
designando en tal caso bienes concretos del deudor sobre los que despachar 
ejecución.

- Respecto de la demandada Global Consulting Sistemas de Gestión Integral 
S.L.; Belmonte Cerezo Gestión Sociedad Cooperativa; ABC Global Prevención 
Ajeno S.L., dar traslado a la parte ejecutante y al FOGASA por término de cinco 
días según lo dispuesto en el art. 276.1 LJS.

Requerir al/los ejecutado/s Global Consulting Sistemas de Gestión Integral 
S.L.; Belmonte Cerezo Gestión Sociedad Cooperativa; Global Consulting 
Servicio de Prevención Ajeno S.L.; ABC Global Prevención Ajeno S.L. Sistemas 
Ambientales Integrales S.L.U. a fin de que en el plazo de diez días, manifieste 
relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la 
ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en 
su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué títulos. 
Bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando 
menos, por desobediencia grave, en caso de que no presentase la relación de sus 
bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya en ella bienes propios 
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 1 3092-0000-64-0109-16, abierta en Banco 
Santander, S.A..
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En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar quien hace el 
ingreso, a que UPAD social pertenece y el n.º de ejecución.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º 3092-0000-31-0109-16 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Belmonte Cerezo Gestión 
Sociedad Cooperativa, Global Consulting Sistemas de Gestión Integral S.L., Global 
Consulting Servicio de Prevención Ajeno S.L., ABC Global Prevención Ajeno S.L., 
Sistemas Ambientales Integrales SLU,, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de abril de 2017.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

2745 Ejecución de títulos judiciales 170/2016.

Equipo/usuario: MD

NIG: 30030 44 4 2014 0002821

Modelo: N28150

ETJ Ejecución de títulos judiciales 170/2016 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 346/2014

Sobre ordinario 

Demandante: Holeksandr Kantonistkyy, Volodymyr Rubakha

Abogado: Antonio Cuadros Castaño.

Demandado/s: Joaquín Fenollar y Francisco Talavera, S.L. Joaquín Fenollar y 
Francisco Talavera, S.L., FOGASA

Abogado: Letrado de Fogasa

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia 
del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 170/16 
de este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de Holeksandr 
Kantonistkyy, Volodymyr Rubakha - contra Joaquín Fenollar y Francisco Talavera, 
S.L., se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra. D/D.ª Mariano Gascon Valero

En Murcia, a 21 de noviembre de 2016.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia n.º 241/2016 de 
30/05/2016 a favor de la parte ejecutante, Oleksandr Kantonistkyy, Volodymyr 
Rubakha -, frente a Joaquín Fenollar y Francisco Talavera, S.L. Joaquín Fenollar y 
Francisco Talavera, S.L., Fogasa, parte ejecutada, por importe de 11.519,48 euros 
en concepto de principal, más otros 1.843,12 euros que se fijan provisionalmente 
en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la 
ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Correspondiendo a:

D. Volodymur Rubakha: la cantidad de 5.677,24 euros de principal.

D. Oleksandr Kantonistkyy: la cantidad de 5.842,24 euros de principal. 

Así lo acuerda y firma S. S.ª Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.—El/la Letrado de la Administración de Justicia.
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Decreto

Letrado de la Administración de Justicia doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, a 14 de febrero de 2017.

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 170/16 y en la que se ha dictado auto 
despachando ejecución a favor de Holeksandr Kantonistkyy, Volodymyr Rubakha 
frente a Joaquín Fenollar y Francisco Talavera, S.L. por la cantidad de 11.519,48 
Euros de principal más 1.843,12 euros presupuestados provisionalmente para 
intereses y costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Joaquin 
Fenollar y Francisco Talavera, S.L., a través del acceso directo a la aplicación 
correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Joaquín Fenollar y Francisco Talavera, S.L., para 
asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- El embargo de los vehículo/s matrícula/s 7477CGN, propiedad del 
ejecutado, librándose mandamiento por duplicado al Registro de Bienes Muebles 
de Murcia para su efectividad.

- El embargo del sobrante o crédito a favor de la ejecutada Joaquín Fenollar 
Y Francisco Talavera, S.L. que consta en el procedimiento Administrativo de fecha 
17/12/2012 en Procedimiento num 300.611.000.615.768/0 de la TGSS DE Murcia 
número Seis librándose oficio a dicha entidad para su efectividad.

Requerir al/los ejecutado/s Joaquín Fenollar y Francisco Talavera, S.L. a fin 
de que en el plazo de diez días, manifieste relacionadamente bienes y derechos 
suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las 
cargas y gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por 
qué personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo, 
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
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no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social número Dos 3093-0000-64-0170-16, abierta en 
Banco Santander, S.A..

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274, debiendo indicar quien hace el ingreso, 
a que UPAD social pertenece y el n.º de ejecución.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
nº 3093-0000-31-0170-16 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 
Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo 
caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades 
locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Joaquín Fenollar y Francisco 
Talavera, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

2746 Ejecución de títulos judiciales 203/2016.

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia, 
y del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 203/16 
de este Servicio Común de Ejecución (Social N.º 2), seguidos a instancia de doña 
Francisca Mármol Molina, contra Cadena Radio Comunicación, S.L., Fogasa, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez, Mariano Gascón Valero.

En Murcia, 20 de marzo de 2017.

Parte Dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia N.º 415/2016 
de 10/10/2016 a favor de la parte ejecutante, Francisca Mármol Molina, frente a 
Cadena Radio Comunicación, S.L., Fondo de Garantía Salarial, parte ejecutada, 
por importe de 1.238,67 euros en concepto de principal, más otros 198,19 euros 
que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan 
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior 
liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Letrado de la Administración de Justicia.

Decreto

Letrado de la Administración de Justicia, Concepción Montesinos García.

En Murcia, 5 de abril de 2017.

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 16-12-2016 y en la que se ha dictado 
auto en fecha 20-3-2017, despachando ejecución a favor de Francisca Mármol 
Molina, frente a Cadena Radio Comunicación, S.L., Fogasa, por la cantidad de 
1.238,67 Euros de principal más 198,19 Euros presupuestados provisionalmente 
para intereses y costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado 
Cadena Radio Comunicación, S.L., a través del acceso directo a la aplicación 
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correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LRJS. 

Segundo.- De conformidad con el art. 276.1 LRJS, previamente a la 
declaración de insolvencia, el Secretario Judicial dará audiencia al Fondo de 
Garantía Salarial y al ejecutante por un plazo máximo de quince días, para 
que puedan instar la práctica de las diligencias que a su derecho convengan y 
designen bienes del deudor que le consten. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte Dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria al ejecutado Cadena Radio Comunicación, S.L., con CIF: B-73557936, 
para asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV).

- Sin perjuicio de lo anterior y no existiendo bienes suficientes de la 
ejecutada Cadena Radio Comunicación, S.L., en los que poder trabar embargo, 
dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y al ejecutante para que en el plazo 
máximo de quince días, insten lo que a su derecho convenga en orden a la 
continuación de la ejecutoria, designando en tal caso bienes concretos del deudor 
sobre los que despachar ejecución.

- Requerir al/los ejecutado/s Cadena Radio Comunicación, S.L. a fin de 
que en el plazo de DIEZ DIAS, manifieste relacionadamente bienes y derechos 
suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de 
las cargas y gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, 
por qué personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que en caso de no 
verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en 
caso de que no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no 
sean suyos, excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele 
las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también 
multas coercitivas periódicas.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social N.º 2, con los siguientes 16 dígitos: 3093-
0000-64-0203-16, abierta en Banco Santander, S.A.

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
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concepto: los 16 dígitos indicados en el párrafo anterior (correspondiente al N.º 
de cuenta del órgano judicial beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Notifíquese al ejecutado, además de por correo, notifíquese igualmente y 
“ad cautelam” por edictos, el Auto despachando ejecución y este Decreto de 
embargo.

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

El Letrado de la Administración De Justicia”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cadena Radio Comunicación, S.L., 
con CIF: B-73557936, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 5 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

2747 Ejecución de títulos judiciales 175/2016.

Equipo/usuario: CPP

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0007592

Modelo: N28150

ETJ Ejecución de títulos judiciales 175/2016 

Procedimiento Origen: Procedimiento Ordinario 931/2013

Sobre Ordinario 

Demandante: Fundación Laboral de la Construcción

Abogada: Natalia Sánchez López

Demandado: Interiores Loybe, S.L.

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 175/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la 
Construcción contra la empresa Interiores Loybe, S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez, Lourdes Gollonet Fernández-Trespalacios.

En Murcia, 25 de octubre de 2016.

Antecedentes de hecho

Único.- Fundación Laboral de la Construcción ha presentado escrito 
solicitando la ejecución de sentencia dictada en fecha 06/06/16 y recaída en 
autos de Juicio Ordinario 931/13 del Juzgado de lo Social 3 de Murcia, frente a 
Interiores Loybe, S.L..

Parte Dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Fundación Laboral de la Construcción, CIF G80468416, frente 
a interiores Loybe, S.L., CIF B73384976, parte ejecutada, por importe de 
1.858,37 euros en concepto de principal, más otros 297,34 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.
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Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en 
concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Jdo. 
de lo Social N. 3 abierta en Santander, cuenta n.º debiendo indicar en el campo 
concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso 
se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, 
separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. Si efectuare diversos 
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 
Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª 

El Magistrado-Juez.

Decreto

Letrado de la Administración de Justicia, Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, 15 de diciembre de 2016.

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, el 
embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria, así como los saldos bancarios que ostente la ejecutada en las cuentas 
a la vista de las entidades bancarias adheridas a la Plataforma del C.G.P.J( 
Sistema ECCV) para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
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transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fundación Laboral de la 
Construcción, Interiores Loybe, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 15 de diciembre de 2016.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2748 Ejecución de títulos judiciales 183/2016.

Doña Concepción Montesinos García, Letrado de la Administración de Justicia, 
y del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 183/16 
de este Servicio Común de Ejecución (Social número Cuatro), seguidos a instancia 
de don Juan Torralba Cros, contra Aluminios Torralba, S.A., Fogasa, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez, María Dolores Nogueroles Peña.

En Murcia, 1 de marzo de 2017.

Parte Dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Juan Torralba Cros, frente a Aluminios Torralba, S.A., parte ejecutada, 
por importe de 25.687,35 euros en concepto de principal, más otros 4.110 euros 
que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan 
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior 
liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Letrado de la Administración de Justicia.

Decreto

Letrado de la Administración de Justicia, Concepción Montesinos García.

En Murcia, 4 de abril de 2017.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Juan Torralba Cros, ha presentado demanda de ejecución 
frente a Fogasa y Aluminios Torralba, S.A.

Segundo.- En fecha 1-3-2017 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 25.687,35 euros de principal más 4.110,00 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades.
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Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social n.º 4 de Murcia, y en la ETJ: 27/13 se 
ha declarado por Decreto de fecha 30-10-2013, la insolvencia respecto del mismo 
deudor.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al Art. 239 LJS.

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte Dispositiva

Acuerdo: Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial 
por término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LRJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

Para el caso de pago, deberá ingresar en la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Órgano Judicial, abierta en la entidad bancaria 
Santander S.A., con el n.º de cuenta (IBAN) (ES55)0049-3569-92-0005001274. 

Debiendo indicar:

- La persona o entidad que hace el ingreso.

- Beneficiario: Juzgado de lo Social n.º 4 de Murcia.

- En concepto de la transferencia: debe contener los siguientes 16 dígitos: 
3095-0000-64-0183-16 (N.º de cuenta del órgano judicial beneficiario).

Todo ello hasta alcanzar el importe de las cantidades antes referenciadas.

Notifíquese a las partes.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aluminios Torralba, S.A., con 
CIF: A-30610984, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de abril de 2017.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2749 Ejecución de títulos judiciales 166/2016.

Doña Concepción Montesinos García, Letrado de la Administración de Justicia, 
y del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 166/16 
de este Servicio Común de Ejecución (Social número Cuatro), seguidos a instancia 
de doña Manuela Peñalver Ceballos, contra Mistyc Torrevieja, S.L., Fogasa, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez, María Dolores Nogueroles Peña.

En Murcia, 14 de febrero de 2017.

Parte Dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Manuela Peñalver Ceballos, frente a Mistyc Torrevieja, S.L., parte 
ejecutada, por importe de 105.448,93 euros en concepto de principal, más otros 
16.872 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su 
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Letrado de la Administración de Justicia.

Decreto

Letrado de la Administración de Justicia, Concepción Montesinos García.

En Murcia, 4 de abril de 2017.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Manuela Peñalver Ceballos, ha presentado demanda de 
ejecución frente a Fogasa y Mistyc Torrevieja, S.L.

Segundo.- En fecha 14-2-2017 se ha dictado Auto despachando 
ejecución por importe de 105.448,93 euros de principal más 16.872,00 euros 
presupuestados provisionalmente para intereses y costas.
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Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades.

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social n.º 6 de Murcia, y en la ETJ: 158/14 se 
ha declarado por Decreto de fecha 24-11-2014, la insolvencia respecto del mismo 
deudor.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al Art. 239 LJS.

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo: Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantia Salarial 
por término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LRJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

Para el caso de pago, deberá ingresar en la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Órgano Judicial, abierta en la entidad bancaria Santander, 
S.A., con el nº de cuenta (IBAN) (ES55)0049-3569-92-0005001274. 

Debiendo indicar:

- La persona o entidad que hace el ingreso.

- Beneficiario: Juzgado de lo Social n.º 4 de Murcia.

- En concepto de la transferencia: debe contener los siguientes 16 dígitos: 
3095-0000-64-0166-16 (Nº de cuenta del órgano judicial beneficiario).

Todo ello hasta alcanzar el importe de las cantidades antes referenciadas.

Notifíquese a las partes.

La Letrado de la Administración de Justicia.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Mistyc Torrevieja, S.L., con 
CIF: B-73690158, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de abril de 2017.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2750 Ejecución de títulos judiciales 176/2016.

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia 
del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 176/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Ginés Pedro Jiménez 
Baños contra la empresa Oposit Electronics S.L., sobre ordinario, se han dictado 
las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrada-Juez

Señora D.ª María Dolores Nogueroles Peña

En Murcia, a 1 de marzo de 2017.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Ginés Pedro Jiménez Baños, frente a Oposit Electronics S.L., parte 
ejecutada, por importe de 1.955,69 euros en concepto de principal, más otros 
313 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su 
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 
euros, en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones 
de este Jdo. de lo Social n.º 4 abierta en Santander, cuenta n.º 3095-0000-
67-10000564645 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del 
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código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el 
“código 30 Social-Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de 
la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la 
resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Letrado/a de la Administración de Justicia

Decreto

Letrada de la Administración Justicia Dª Concepción Montesinos García.

En Murcia, a 4 de marzo de 2017.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Ginés Pedro Jiménez Baños ha presentado demanda de 
ejecución frente a Fogasa y Oposit Electronics S.L..

Segundo.- En fecha 1/3/17 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 1.955,69 euros de principal más 313 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades.

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social n.º 8 de Murcia y en la ETJ 181/12 se ha 
declarado la insolvencia respecto del mismo deudor.

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al Art. 239 LJS.

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 
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El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir las 
cantidades reclamadas.

El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones, 
abierta Santander, S.A., con el n.º de cuenta (IBAN) (ES55)0049-3569-92-
0005001274

Debiendo indicar:

- La persona o entidad que hace el ingreso.

- Beneficiario: Juzgado de lo Social n.º 4 de Murcia.

- Concepto de la transferencia: debe contener los siguientes 16 dígitos: 
3095-0000-64-0176-16 (n.º de cuenta del órgano judicial beneficiario).

Notifíquese a las partes.

Modo De Impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
en el Banco Santander, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. Si 
efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/Letrado Admón. Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Oposit Electronics S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

2751 Ejecución de títulos judiciales 131/2016.

Equipo/usuario: MPP

NIG: 30030 44 4 2016 0001222

Modelo: N28150

ETJ Ejecución de títulos judiciales 131/2016

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 141/2016

Sobre despido 

Demandante: Zoraida Torices Martínez

Abogado: José María Ippólito Giménez. 

Demandado/s: Nelia Internacional Cosméticos S.L., Fondo de Garantía 
Salarial

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 131/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Zoraida Torices 
Martínez contra la empresa Nelia Internacional Cosméticos S.L., Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. D. José Manuel Bermejo Medina

En Murcia, a 29 de noviembre de 2016.

Antecedentes de hecho

Único.- Zoraida Torices Martínez ha presentado escrito solicitando la 
ejecución de la avenencia alcanzada en conciliación de fecha 4/7/2016 y 
aprobada por Decreto de la misma fecha, dictado en DSP 141/2016 frente a Nelia 
Internacional Cosméticos S.L., y FOGASA.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la avenencia alcanzada 
en conciliación de fecha 4/7/2016 y aprobada por Decreto de la misma fecha, 
dictado en DSP 141/2016, a favor de la parte ejecutante, Zoraida Torices 
Martínez, frente a Nelia Internacional Cosméticos S.L., parte ejecutada, por 
importe de 2.545,66 euros en concepto de principal, más otros 394,57 euros 
que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan 
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior 
liquidación.
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Y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo 
de Garantía Salarial, en los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico. 

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Siete abierta en Santander, cuenta n.º 3403-0000-
64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Letrado de la Administración de Justicia

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, a 2 de febrero de 2017.

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 20/10/2016 y en la que se ha dictado 
auto despachando ejecución a favor de Zoraida Torices Martínez frente a Nelia 
Internacional Cosmeticos, S.L. por la cantidad de 2.545,66 Euros de principal 
más 394,57 Euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Nelia 
Internacional Cosméticos, S.L., a través del acceso directo a la aplicación 
correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
unida a las actuaciones.
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Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Nelia Internacional Cosméticos, S.L., para 
asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- El embargo de los créditos que el ejecutado tenga frente a las mercantiles, 
entidades públicas o personas físicas que a continuación se dirán, por relaciones 
mercantiles, trabajos realizados, servicios prestados o cualquier otro concepto, 
librándose los despachos oportunos para ello:

Chambi S.L.

IES Gil de Junteron

Adquisiciones Daffne S.L.

IES Poeta Julián Andúgar de Santomera Mec

Requerir al/los ejecutado/s Nelia Internacinal Cosmeticos, S.L. a fin de que en 
el plazo de diez días, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes 
para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas 
y gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo, 
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 7 3403-0000-64-0131-16, abierta en Banco 
Santander, S.A..

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar quien hace el 
ingreso, a que UPAD social pertenece y el n.º de ejecución.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
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Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º 3403-0000-31-0131-16 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Letrado de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Nelia Internacional 
Cosméticos S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

2752 Ejecución de títulos judiciales 156/2016.

Doña Concepción Montesinos García, Letrado de la Administración de Justicia 
del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 156/2016 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María del Carmen Belmonte 
Soler contra la empresa María José García López y Otros C.B., sobre despido, se han 
dictado las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. D. José Manuel Bermejo Medina

En Murcia, a 14 de febrero de 2017.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia n.º 
312/2016 de fecha 27/1/2017 dictada en DSP 278/2016, a favor de la parte 
ejecutante, María del Carmen Belmonte Soler, frente a María José García López y 
Otros CB, parte ejecutada, por importe de 10.876,77 € en concepto de principal, 
más otros 1.631,51 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses 
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

Y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo 
de Garantía Salarial, en los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen 
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de 
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depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo Social 
número Siete abierta en Santander, cuenta n.º 3403-0000-64 debiendo indicar en el 
campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se 
hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la 
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a 
otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la 
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de 
su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S. S.ª Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.—El/la Letrado de la Administración de Justicia.

Decreto

Letrado de la Administración de Justicia doña Concepción Montesinos García.

En Murcia, a 3 de abril de 2017. 

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 13/1216 y en la que se ha dictado auto 
despachando ejecución a favor de M.ª del Carmen Belmonte Soler frente a María 
José García López y Otros C.B. por la cantidad de 10.876,77 Euros de principal 
más 1.631,51 Euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado María 
José García López y Otros C.B., a través del acceso directo a la aplicación 
correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
unida a las actuaciones.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y 
las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que 
procedan, conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como 
el requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca 
la ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS.

Segundo.- De conformidad con el art. 276..1 LJS, previamente a la 
declaración de insolvencia, el Secretario Judicial dará audiencia al Fondo de 
Garantía Salarial y al ejecutante por un plazo máximo de quince días, para 
que puedan instar la práctica de las diligencias que a su derecho convengan y 
designen bienes del deudor que le consten.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de 
la Agencia Tributaria al ejecutado María José García López y Otros C.B., para 
asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.
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- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
María José García López y Otros C.B. en las cuentas a la vista de las entidades 
adheridas a la Plataforma del CGPJ (Sistema ECCV). 

- Sin perjuicio de lo anterior y no existiendo bienes suficientes de la 
ejecutada María José García López y Otros C.B. en los que poder trabar embargo, 
dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y al ejecutante para que en el plazo 
máximo de quince días, insten lo que a su derecho convenga en orden a la 
continuación de la ejecutoria, designando en tal caso bienes concretos del deudor 
sobre los que despachar ejecución.

Requerir al/los ejecutado/s María José García López y Otros C.B. a fin de 
que en el plazo de diez días, manifieste relacionadamente bienes y derechos 
suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de 
las cargas y gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, 
por qué personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que en caso de no 
verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en 
caso de que no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no 
sean suyos, excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele 
las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también 
multas coercitivas periódicas.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 7 3403-0000-64-0156-16, abierta en Banco 
Santander, S.A..

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto los siguientes 16 dígitos: 3403-0000-64-0156-16(Nº de cuenta del 
órgano judicial beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Notifíquese por edictos al/los ejecutado/s el Auto despachando ejecución y 
este Decreto de embargo.

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de 
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta n.º 3403-0000-31-0156-16 abierta en Banco Santander, S.A., 
debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código 
“31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
“recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos 
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El/la Letrado de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a María José García López 
y Otros CB, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de abril de 2017.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

2753 Ejecución de títulos judiciales 107/2016.

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia 
del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 
107/2016 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Lucas Quiñonero 
Jesús contra la empresa Mercurio Shipyard, sobre ordinario, se han dictado las 
siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. D. José Manuel Bermejo Medina

En Murcia, a veinticuatro de enero de dos mil diecisiete.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución Decreto de 22/03/2016 
dictado en monitorio 328/2015, a favor de la parte ejecutante, Lucas 
Quiñonero Jesús, frente a Mercurio Shipyard, parte ejecutada, por importe de 
2.022,99 euros en concepto de principal, más otros 303,44 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo 
de Garantía Salarial, en los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico.

Remítase el procedimiento al SCEJ a los efectos procedentes.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Siete abierta en Santander, cuenta n.º 3403-0000-
64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.-El Letrado de la Administración de Justicia

Decreto

Letrado de la Administración de Justicia doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, a diecisiete de febrero de dos mil diecisiete. 

Antecedentes de hecho 

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 19/7/16 y en la que se ha dictado auto 
despachando ejecución a favor de Lucas Quiñonero Jesús frente a Mercurio 
Shipyard por la cantidad de 2.022,99 euros de principal más 303,44 euros 
presupuestados provisionalmente para intereses y costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Mercurio 
Shipyard, a través del acceso directo a la aplicación correspondiente por este 
Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda unida a las actuaciones.

Fundamentos de Derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes 
de la Agencia Tributaria al ejecutado Mercurio Shipyard, para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/
la ejecutado/a Mercurio Shipyard en las cuentas a la vista de las entidades 
adheridas a la Plataforma del CGPJ (Sistema ECCV). 
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- El embargo de los vehículo/s matrícula/s: 0262DYJ; 9368DHS; 6467FBS, 
propiedad del ejecutado, Mercurio Shipyard librándose mandamiento por 
duplicado al Registro de Bienes Muebles de Murcia para su efectividad.

Requerir al/los ejecutado/s Mercurio Shipyard a fin de que en el plazo de diez 
días, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la 
cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así 
como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué 
títulos. Bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, 
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presentase la relación 
de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya en ella bienes 
propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre 
ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 7 3403-0000-64-0107-16 abierta en Banco 
Santander, S.A..

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274, debiendo indicar quien hace el ingreso, 
a que UPAD social pertenece y el n.º de ejecución.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º 3403-0000-31-0107-16 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
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la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado de la Administración de Justicia 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mercurio Shipyard, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

2754 Ejecución de títulos judiciales 138/2016.

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia 
del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 138/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María José Egea Ros 
contra la empresa INGES Servicios Urbanos y Medioambientales, S.L., sobre 
ordinario, se han dictado las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se 
adjuntan:

Auto

Magistrado-Juez, José Manuel Bermejo Medina.

En Murcia, 30 de enero de 2017.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia n.º 
262/2016 de fecha 27/6/2016 dictada en Procedimiento Ordinario N.º 802/2014, 
a favor de la parte ejecutante, María José Egea Ros, frente a INGES Servicios 
Urbanos y Medioambientales, S.L., Fondo de Garantaria Salarial Fogasa, parte 
ejecutada, por importe de 6.131,94 € (3.786,30 € de indemnización, 2.327,78 € 
de salarios y de 17,86 € de intereses del art. 29 ET) y de 919,79 € que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo 
de Garantía Salarial, en los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico. 

Remítase el procedimiento al SCEJ a los efectos procedentes.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 
euros, en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones 
de este JDO. de lo Social N.º 7 abierta en Santander, cuenta n.º 3403-0000-
64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Letrado de la Administración de Justicia.

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia, Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, 16 de febrero de 2017.

Antecedentes de hecho 

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 2/11/16 y en la que se ha dictado auto 
despachando ejecución a favor de M.ª José Egea Ros frente a INGES Servicios 
Urbanos y Medioambientales, S.L., por la cantidad de 6.131,94 Euros de principal 
más 919,79 Euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado INGES 
Servicios Urbanos y Medioambientales, S.L., a través del acceso directo a la 
aplicación correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya 
copia queda unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y 
las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que 
procedan, conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como 
el requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca 
la ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Segundo.- De conformidad con el art. 276..1 LJS, previamente a la 
declaración de insolvencia, el Secretario Judicial dará audiencia al Fondo de 
Garantía Salarial y al ejecutante por un plazo máximo de quince días, para 
que puedan instar la práctica de las diligencias que a su derecho convengan y 
designen bienes del deudor que le consten.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación, 

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado INGES Servicios Urbanos y Medioambientales, 
S.L., para asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
INGES Servicios Urbanos y Medioambientales, S.L. en las cuentas a la vista de las 
entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ (Sistema ECCV). 

- Sin perjuicio de lo anterior y no existiendo bienes suficientes de la 
ejecutada INGES Servicios Urbanos y Medioambientales, S.L. en los que poder 
trabar embargo, dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y al ejecutante para 
que en el plazo máximo de quince días, insten lo que a su derecho convenga en 
orden a la continuación de la ejecutoria, designando en tal caso bienes concretos 
del deudor sobre los que despachar ejecución.

Requerir al/los ejecutado/s INGES Servicios Urbanos Y Medioambientales, 
S.L., a fin de que en el plazo de diez días, manifieste relacionadamente bienes y 
derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su 
caso, de las cargas y gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están 
ocupados, por qué personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que en caso 
de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, 
en caso de que no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes 
que no sean suyos, excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no 
desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele 
también multas coercitivas periódicas.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social N.º 7 3403-0000-64-0138-116, abierta en 
Banco Santander, S.A..

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar quien hace el 
ingreso, a que UPAD social pertenece y el n.º de ejecución.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
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dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º 3403-0000-31-0138-16 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Inges Servicios Urbanos 
y Medioambientales, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-150417-2754


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Educación y Universidades
	Universidad Politécnica de Cartagena
	3441/2017	Resolución R-248/17, de 29 de marzo, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se publica la lista de admitidos y excluidos de la convocatoria de prueba selectivas para la provisión de 5 plazas de la Escala Técnica Bás
	3442/2017	Resolución R-249/17, de 29 de marzo, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se publica la lista de admitidos y excluidos de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión de 22 plazas de la Escala Técnica B
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	3664/2017	Corrección de errores al Decreto n.º 33/2017, de 4 de abril, por el que se establecen las normas reguladoras de la concesión directa de una subvención a las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, para colaborar en la Organización y 
	3665/2017	Corrección de errores al Decreto n.º 35/2017, de 4 de abril, de concesión directa de una subvención a las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, para colaborar en la financiación de los procesos de admisión en estudios con limitació
	Consejería de Presidencia
	3471/2017	Orden de 4 de abril de 2017, de la Consejería de Presidencia, por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre de determinados establecimientos públicos en el municipio de Blanca.
	Consejería de Educación y Universidades
	3429/2017	Resolución de 30 de marzo de 2017, de la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, por la que se corrige un error en la Resolución de 3 de marzo de 2017 de la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos
	Consejería de Educación y Universidades
	Universidad Politécnica de Cartagena
	3533/2017	Resolución R-235/17, de 27 de marzo, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se ordena la publicación del Plan de Estudios del Título de Graduado o Graduada en Fundamentos de Arquitectura.
	Consejería de Sanidad
	Servicio Murciano de Salud
	3508/2017	Resolución de 30/03/17, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación de Familiares de Niños con Cáncer de la Región de Murcia, (A
	Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
	3558/2017	Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y el Ayuntamiento de Alcantarilla para el refuerzo de la protección y la asistencia integral a víctimas 
	Consejería de Cultura y Portavocía
	3499/2017	Resolución de la Dirección General de Bienes Culturales por la que se incoa procedimiento de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural a favor de la Plaza de Abastos de San Pedro, en Alcantarilla.
	4. Anuncios
	Asamblea Regional
	3539/2017	Anuncio de formalización de contrato. Seguro de vida y accidentes de los diputados y personal de la Asamblea Regional de Murcia. Expte. ARM CO-6/2016.
	Consejería de Hacienda y Administración Pública
	Agencia Tributaria de la Región de Murcia
	3594/2017	Anuncio de cobranza del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica de Mazarrón, ejercicio 2017.
	Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente
	3435/2017	Anuncio por el que se hace pública la formalización de un contrato de servicios. Programa de conservación de flora silvestre amenazada de la Región de Murcia. Expte. 29/16.
	3422/2017	Anuncio por el que hace público para general conocimiento la aprobación del Plan de la Revisión de la Restauración Hidrológico-Forestal de la Cuenca de la Rambla de la Torrecilla, Lorca (Murcia).
	Consejería de Cultura y Portavocía
	3498/2017	Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el que se abre periodo de información pública del procedimiento de modificación de la declaración del bien de interés cultural, con categoría de monumento, fortaleza El Castellar, para su 
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Dos de Cartagena
	3467/2017	Ejecución de títulos judiciales 166/2016.
	De lo Social número Tres de Murcia
	3426/2017	Despido/ceses en general 520/2016.
	De lo Social número Siete de Murcia
	3518/2017	Procedimiento ordinario 312/2015.
	3519/2017	Despido objetivo individual 518/2016.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	3521/2017	Despido/ceses en general 88/2017.
	3522/2017	Despido objetivo individual 840/2014.
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	3460/2017	Ejecución de títulos judiciales 180/2016.
	3536/2017	Ejecución de títulos judiciales 109/2016
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Dos de Murcia
	3463/2017	Ejecución de títulos judiciales 170/2016.
	3537/2017	Ejecución de títulos judiciales 203/2016
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Tres de Murcia
	3459/2017	Ejecución de títulos judiciales 175/2016.
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	3462/2017	Ejecución de títulos judiciales 183/2016.
	3466/2017	Ejecución de títulos judiciales 166/2016.
	3535/2017	Ejecución de títulos judiciales 176/2016.
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Siete de Murcia
	3461/2017	Ejecución de títulos judiciales 131/2016.
	3464/2017	Ejecución de títulos judiciales 156/2016.
	3465/2017	Ejecución de títulos judiciales 107/2016.
	3534/2017	Ejecución de títulos judiciales 138/2016.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2017-04-12T12:38:08+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



